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 Resumen 

 El presente informe contiene el presupuesto de la Oficina de las Naciones Unidas 

de Apoyo en Somalia (UNSOS) correspondiente al período comprendido entre el 1 de 

julio de 2021 y el 30 de junio de 2022, que asciende a 533.714.700 dólares. 

 El monto del proyecto de presupuesto (533.714.700 dólares) representa una 

disminución de 16.893.900 dólares (3,1 %) con respecto a la consignación para el 

ejercicio 2020/21 (550.608.600 dólares). 

 Durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2021 y el 30 de junio de 

2022, la UNSOS seguirá ayudando al Consejo de Seguridad a lograr el objetivo general 

de proporcionar un conjunto de medidas de apoyo logístico a la Misión de la Unión 

Africana en Somalia (AMISOM), la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas en 

Somalia (UNSOM) y las fuerzas de seguridad somalíes en operaciones conjuntas con 

la AMISOM. 

 En el presupuesto se prevé el despliegue de 10 efectivos militares de las Naciones 

Unidas, 18.586 efectivos de contingentes militares de la AMISOM, 240 agentes de 

policía de la AMISOM, 800 agentes de unidades de policía constituidas de la 

AMISOM, 368 funcionarios de contratación internacional, 189 funcionarios de 

contratación nacional, 20 Voluntarios de las Naciones Unidas y 6 efectivos 

proporcionados por los Gobiernos.  

 El total de recursos necesarios para la UNSOS durante el ejercicio económico 

comprendido entre el 1 de julio de 2021 y el 30 de junio de 2022 se ha establecido 

teniendo en cuenta el objetivo de la Oficina a través de varios marcos de 

presupuestación basada en los resultados agrupados según el componente de apoyo. 

Los recursos humanos de la UNSOS, en lo que respecta al número de funcionarios, se 

han atribuido al componente de apoyo. 

 Las explicaciones de las diferencias en el volumen de recursos, tanto humanos 

como financieros, se han vinculado, en su caso, a productos concretos que la UNSOS 

tiene previstos. 

 

Recursos financieros 

(En miles de dólares de los Estados Unidos; ejercicio presupuestario comprendido entre el 1 de julio y el 30 de junio) 

 

 

Gastos 

(2019/20) 

Consignación 

(2020/21) 

Estimaciones 

de gastos 

(2021/22) 

 Diferencia 

Categoría Monto Porcentaje 

      
Personal militar y de policía  133 340,6 136 659,4 146 716,5 10 057,1 7,4 

Personal civil  86 133,6 86 364,2 91 751,1 5 386,9 6,2 

Gastos operacionales  303 016,0 327 585,0 295 247,1 (32 337,9) (9,9) 

 Recursos necesarios en cifras brutas  522 490,2 550 608,6 533 714,7 (16 893,9) (3,1) 

Ingresos en concepto de contribuciones 

del personal 7 764,7 7 338,9 7 842,5 503,6 6,9 

 Recursos necesarios en cifras netas 514 725,5 543 269,7 525 872,2 (17 397,5) (3,2) 

Contribuciones voluntarias en especie 

(presupuestadas) – – – – – 

 Total de recursos necesarios  522 490,2 550 608,6 533 714,7 (16 893,9) (3,1) 
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Recursos humanosa 
 

 

 

Observadores 

militares 

Contingentes 

militares de 

las Naciones 

Unidas 

Contingentes 

militares de 

la AMISOM  

Policía  

de la 

AMISOM 

Unidades 

de policía 

constituidas 

de la 

AMISOM 

Personal 

internacional  

Personal 

nacionalb 

Voluntarios 

de las 

Naciones 

Unidas 

Personal 

proporcionado 

por los 

Gobiernos Total 

           
Personal militar           

 Aprobados 2020/21 – 10 18 586 240 800 – – – – 19 636 

 Propuestos 2021/22 – 10 18 586 240 800 – – – – 19 636 

 Cambio neto – – – – – – – – – – 

Componente           

Prestación de apoyo 

logístico           

 Aprobados 2020/21 – – – – – 368 189 20 6 583 

 Propuestos 2021/22 – – – – – 368 189 20 6 583 

 Cambio neto – – – – – – – – – – 
 

 

 a Representa la dotación máxima propuesta. 

 b Incluye al personal nacional del Cuadro Orgánico y al personal nacional de Servicios Generales.  
 

 

 

 Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General figuran en la sección  IV 

del presente informe. 
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 I. Mandato y resultados previstos 
 

 

 A. Generalidades  
 

 

1. El mandato del conjunto de medidas de apoyo logístico que proporcionan las 

Naciones Unidas a la Misión de la Unión Africana en Somalia (AMISOM) fue 

establecido por el Consejo de Seguridad en su resolución 1863 (2009). El mandato de 

la Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo a la Misión de la Unión Africana en 

Somalia (UNSOA) consistía en proporcionar un conjunto de medidas de apoyo 

logístico a la AMISOM para respaldar los esfuerzos de estabilización del país 

realizados por el Gobierno Federal y en facilitar la prestación de asistencia 

humanitaria y crear las condiciones propicias a la estabilización, la reconstrucción y 

el desarrollo de Somalia a largo plazo.  

2. El mandato del apoyo logístico a la AMISOM fue prorrogado y ampliado por el 

Consejo en sus resoluciones 1872 (2009), 1910 (2010), 1964 (2010), 2010 (2011), 

2036 (2012), 2073 (2012), 2093 (2013), 2124 (2013), 2245 (2015), 2372 (2017), 

2431 (2018), 2472 (2019) y 2520 (2020). La prórroga más reciente del mandato (hasta 

el 28 de febrero de 2021) fue autorizada por el Consejo en su resolución 2520 (2020). 

En la misma resolución, el Consejo autorizó un aumento del apoyo de las Naciones 

Unidas, de 10.900 a 13.900 efectivos de las fuerzas de seguridad somalíes, incluida 

una representación apropiada de la policía federal y la policía de los estados, que 

están integrados oficialmente en ellas conforme a la estructura de seguridad nacional 

y participan activamente en las operaciones conjuntas o coordinadas con la AMISOM 

que guardan relación directa con la aplicación del plan de transición del Gobierno 

Federal de Somalia.  

3. En virtud de su resolución 2102 (2013), el Consejo de Seguridad estableció la 

Misión de Asistencia de las Naciones Unidas en Somalia (UNSOM), con base en 

Mogadiscio, y la UNSOA como parte de la misión integrada y, en su resolución 

2093 (2013), encomendó a la UNSOA que prestara servicios de apoyo a la UNSOM. 

En su resolución 2540 (2020), el Consejo prorrogó el mandato de la UNSOM hasta 

el 31 de agosto de 2021. 

4. En su resolución 2245 (2015), el Consejo de Seguridad, en vista de la 

ampliación de la UNSOA desde su establecimiento, decidió que la UNSOA adoptaría 

el nombre de Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo en Somalia (UNSOS) y 

decidió también que la UNSOS sería responsable de prestar apoyo a la AMISOM, la 

UNSOM y el Ejército Nacional Somalí en operaciones conjuntas con la AMISOM, y 

que el personal de la UNSOS sería responsable de velar por que este conjunto de 

medidas de apoyo al Ejército Nacional Somalí se hiciera efectivo y se ajustara a la 

política de diligencia debida en materia de derechos humanos en el contexto del apoyo 

de las Naciones Unidas a fuerzas de seguridad ajenas a la Organización. En la misma 

resolución, el Consejo decidió incrementar el apoyo a la AMISOM para que incluyera 

a 70 miembros del personal civil y amplió el conjunto de medidas de apoyo logístico 

para que comprendiera el reembolso a los países que aportaban contingentes en 

concepto de diversas categorías de autonomía logística. El Consejo también designó 

a la UNSOS como componente facilitador estratégico para las Naciones Unidas y la 

comunidad internacional en Somalia.  

5. Dentro de su objetivo general, durante este ejercicio presupuestario la UNSOS 

contribuirá a alcanzar una serie de logros previstos mediante la entrega de productos 

clave que se describen en los marcos de presupuestación basada en los resultados que 

figuran en la subsección E del presente informe. Todos los recursos propuestos para 

el ejercicio presupuestario 2021/22 se asignan al componente de apoyo, de acuerdo 

con el mandato de la UNSOS. 

https://undocs.org/es/S/RES/1863(2009)
https://undocs.org/es/S/RES/1872(2009)
https://undocs.org/es/S/RES/1910(2010)
https://undocs.org/es/S/RES/1964(2010)
https://undocs.org/es/S/RES/2010(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/2036(2012)
https://undocs.org/es/S/RES/2073(2012)
https://undocs.org/es/S/RES/2093(2013)
https://undocs.org/es/S/RES/2124(2013)
https://undocs.org/es/S/RES/2245(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/2372(2017)
https://undocs.org/es/S/RES/2431(2018)
https://undocs.org/es/S/RES/2472(2019)
https://undocs.org/es/S/RES/2520(2020)
https://undocs.org/es/S/RES/2520(2020)
https://undocs.org/es/S/RES/2102(2013)
https://undocs.org/es/S/RES/2093(2013)
https://undocs.org/es/S/RES/2540(2020)
https://undocs.org/es/S/RES/2245(2015)
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6. Los logros previstos permitirían alcanzar el objetivo del Consejo de Seguridad 

durante el período de existencia de la UNSOS, mientras que los indicadores de 

progreso miden los avances realizados en la consecución de esos logros durante el 

ejercicio presupuestario. Los recursos humanos de la UNSOS, en lo que respecta al 

número de funcionarios, se han atribuido por completo al componente de apoyo, y se 

explican las diferencias en el número de funcionarios dentro del componente de 

apoyo, incluidas las reclasificaciones, en comparación con el presupuesto de 2020/21. 

 

 

 B. Hipótesis de planificación e iniciativas de apoyo a la misión  
 

 

7. En general, la UNSOS ha conseguido ejecutar su mandato prestando apoyo 

efectivo a los mandatos de la AMISOM, de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo de Seguridad en sus resoluciones 2124 (2013), 2245 (2015), 2372 (2017), 

2431 (2018), 2472 (2019) y 2520 (2020), así como favoreciendo la ampliación de la 

UNSOM en Somalia y apoyando su labor programática.  

8. La UNSOS ejecuta su mandato empleando varias modalidades de servicio, entre 

ellas una presencia limitada de personal, proveedores comerciales externos y 

efectivos militares de la AMISOM para la prestación de servicios en el teatro de 

operaciones de conformidad con las disposiciones de los memorandos de 

entendimiento. La UNSOS ha preparado un memorando de entendimiento con el 

Gobierno Federal de Somalia para prestar apoyo a las fuerzas de seguridad somalíes. 

Este acuerdo tripartito refleja la asistencia que la UNSOS presta ocasionalmente a la 

AMISOM para ejecutar el conjunto de medidas de apoyo a las bases de avanzada de 

las fuerzas de seguridad somalíes y prevé nuevos mecanismos conjuntos de la UNSOS 

y el Gobierno Federal de Somalia para permitir y supervisar el cumplimiento de las 

obligaciones de rendición de cuentas mutua con respecto a la gestión de los recursos 

proporcionados por las Naciones Unidas y la política de diligencia debida en materia 

de derechos humanos. 

9. Durante el ejercicio 2020/21, la UNSOS apoyó el despliegue de 1.040 agentes 

de policía de la Unión Africana, incluidos 240 agentes de policía no pertenecientes a 

una unidad constituida y 800 agentes de policía pertenecientes a unidades de policía 

constituidas. Ya se han desplegado por completo cuatro de las cinco unidades de 

policía constituidas, y está previsto que para principios de 2021 se haya desplegado 

la quinta, por lo que en el proyecto de presupuesto del ejercicio 2021/22 se prevén 

créditos para las cinco unidades.  

10. De conformidad con el plan de transición de Somalia, durante 2019 y 2020, la 

AMISOM participó en operaciones conjuntas con las fuerzas de seguridad somalíes 

en Bajo Shabele para expulsar a Al-Shabaab del corredor estratégico que une 

Mogadiscio con el sudoeste del país. Se recuperaron cuatro ciudades principales: 

Sabiid, Bariirre, Awdheegle y Jannaale. La operación conjunta incluyó un 

componente de estabilización para consolidar los logros militares y apoyar la 

ampliación de los servicios de los estados y las actividades de recuperación temprana. 

El Gobierno examinó recientemente el plan de transición de Somalia y señaló cuatro 

objetivos operacionales: a) degradar y desmantelar la capacidad de Al-Shabaab para 

colocar artefactos explosivos improvisados; b) establecer bases y centros logísticos 

de avanzada más cercanos a la zona de operaciones a fin de asegurar la previsibilidad, 

el aseguramiento de la calidad y la prestación de apoyo crítico para el Ejército 

Nacional Somalí; c) realizar tareas operacionales prioritarias clave, como proteger los 

centros de población y la infraestructura crítica y los lugares de especial importancia, 

así como garantizar la seguridad en las rutas principales de abastecimiento y facilitar 

el desplazamiento de personas, mercancías y funcionarios gubernamentales y agentes 

humanitarios en condiciones de seguridad en las zonas de operaciones; y d) que el 

https://undocs.org/es/S/RES/2124(2013)
https://undocs.org/es/S/RES/2245(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/2372(2017)
https://undocs.org/es/S/RES/2431(2018)
https://undocs.org/es/S/RES/2472(2019)
https://undocs.org/es/S/RES/2520(2020)
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Ejército Nacional Somalí realice actividades suficientes de generación de fuerzas para 

Shabele Medio a fin de llevar a cabo operaciones conjuntas con la AMISOM. En el 

plan revisado se indicaban actividades operacionales en dos fases, de d iciembre de 

2020 a diciembre de 2021, con intención de abrir las principales rutas de 

abastecimiento entre Mogadiscio y los centros regionales de Baidoa y Diinsoor, en 

Kismaayo, Beledweyne y en los asentamientos que actualmente controla Al-Shabaab 

en el corredor del valle del Yuba. El plan también incluía garantizar la seguridad de 

los puertos marítimos de Xarardheere y Boosaaso y la entrega y el cierre de 

determinadas bases de operaciones de avanzada y la apertura de otras nuevas. Por 

consiguiente, se necesitará el apoyo de la UNSOS para el desarrollo de la 

infraestructura y el equipo, incluidos el establecimiento en curso de cinco unidades 

de apoyo de la AMISOM, una por sector, y el ajuste de las medidas de seguridad de 

la AMISOM y las fuerzas de seguridad somalíes para la inscripción de votantes y las 

elecciones a partir de fines de 2020. 

11. Con la asistencia de un reducido número de expertos del personal militar de las 

Naciones Unidas integrados en sus secciones técnicas, la UNSOS seguirá 

proporcionando capacitación y realizando desplazamientos estratégicos para dar 

apoyo logístico a los centros de sector de la AMISOM y a algunos de los 

emplazamientos de sus batallones. La UNSOS sigue colaborando plenamente con las 

fuerzas de seguridad somalíes y la AMISOM en los planes de reconfiguración y 

redespliegue, en los que se sigue trabajando, y participa en un foro más general con 

los asociados de la comunidad internacional, conocido como el grupo de coordinación 

militar, que forma parte del marco del enfoque integral de la seguridad. De esta 

manera, la UNSOS puede conocer por anticipado cualquier posible ajuste de los 

requisitos de apoyo.  

12. La UNSOS sigue prestando apoyo a la AMISOM desde los cuarteles generales 

de los sectores y los batallones y los emplazamientos principales, incluidos los de 

Mogadiscio, Kismaayo, Dobley, Baidoa, Beledweyne, Jawhar y Baledogle. La 

UNSOS puso en marcha unidades de apoyo a la misión en los sectores 1 y 5, y se 

prevé una ampliación de los sectores 3 y 4 para aumentar la eficiencia de la 

distribución a lo largo de las rutas principales de abastecimiento. La AMISOM sigue 

siendo responsable del transporte de las mercancías desde esos puntos utilizando su 

propia capacidad.  

13. La UNSOS está encabezada por una Subsecretaria General, que supervisa la 

Dependencia de la Junta de Investigación, el Equipo de Conducta y Disciplina, la 

Dependencia de Asuntos Jurídicos, la Sección de Gestión de la Información y Apoyo 

y la Sección de Seguridad. 

14. El Director de la UNSOS depende de la Subsecretaria General y es el 

responsable de la gestión general de los tres pilares de la Oficina (gestión de 

operaciones y recursos, prestación y gestión de servicios, y gestión de la cadena de 

suministro, encabezados por jefes de servicio). El Director de la UNSOS también 

supervisa directamente la Sección de Seguridad Aérea, la Dependencia de Asuntos de 

Género, la Dependencia de Medio Ambiente, la Célula de Seguridad y Salud 

Ocupacionales, la Dependencia de Gestión de Riesgos y Respuesta a las Auditorías y 

la Célula de Bienestar. 

15. El Jefe de Gestión de Operaciones y Recursos supervisa la Sección de 

Presupuesto y Finanzas, la Dependencia de Coordinación de Servicios Comunes, la 

Sección de Tecnología sobre el Terreno, la Sección de Recursos Humanos, el Centro 

Integrado de Capacitación de la Misión y el Centro de Apoyo a la Misión. 

16. El Jefe de Gestión de la Prestación de Servicios supervisa la Sección de 

Aviación, la Sección de Ingeniería y Mantenimiento de Instalaciones, la Sección de 
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Servicios Vitales, la Sección de Servicios Médicos, la Sección de Control de 

Desplazamientos y la Sección de Transportes.  

17. El Jefe de Gestión de la Cadena de Suministro supervisa la Sección de Gestión 

de los Procesos de Adquisición, la Sección de Almacenamiento Centralizado, la 

Célula de Reclamaciones, la Sección de Gestión de la Actuación Profesional y la 

Sección de Adquisiciones. 

18. En consonancia con las recomendaciones del examen independiente y el 

posterior examen de la dotación de personal de la UNSOS, ambos realizados en 2018, 

la UNSOS terminó la reorganización de su estructura durante el ejercicio 2019/20 y 

se halla estabilizando la nueva estructura descrita anteriormente. El examen de la 

dotación de personal tuvo por objeto aclarar si las capacidades de los recursos 

humanos eran adecuadas para apoyar con eficacia la ejecución de los mandatos de sus 

principales clientes, la AMISOM y la UNSOM, así como para subsanar las 

deficiencias y riesgos existentes. El examen también trató de determinar las esferas 

en que era necesario mejorar las estructuras para lograr una prestación de servicios 

más eficiente. Analizó las recomendaciones del examen independiente y se centró, en 

particular, en abordar los puntos débiles que habían sido observados y mitigar los 

riesgos administrativos, operacionales y para la reputación.  

19. La mayoría de las recomendaciones del examen de la dotación de personal se 

aplicaron mediante el establecimiento de una red de 18 puestos internacionales para 

el ejercicio 2019/20, así como varias reasignaciones, redistribuciones y 

reclasificaciones. No obstante, la UNSOS ha determinado que un pequeño número de 

puntos débiles deben seguir considerándose. Esas necesidades se reflejan en la 

propuesta de crear un puesto de contratación internacional y de reclasificar otro 

puesto de contratación internacional, ambos dentro del pilar de gestión de operaciones 

y recursos. 

20. En consonancia con la propuesta incluida en el informe del Secretario General 

sobre el proyecto de presupuesto para el Centro Regional de Servicios de Entebbe 

(Uganda) para el período comprendido entre el 1 de julio de 2021 y el 30 de junio de 

2022 (A/75/770, párr. 116, y anexo II), también se propone que todos los puestos de 

la Sección de Apoyo Mundial a las Adquisiciones se transfieran de los presupuestos 

de las misiones de mantenimiento de la paz al presupuesto del Centro Regional de 

Servicios de Entebbe, incluido un puesto de Jefe de la Sección de Gestión de 

Contratos (P-5) de la UNSOS, en el ejercicio 2021/22.  

21. Los recursos que se estima que harían falta para el mantenimiento y  el 

funcionamiento de la UNSOS en el ejercicio económico 2021/22 ascienden a 

533.714.700 dólares, lo que representa una disminución de 16.893.900 dólares 

(3,1 %) respecto del presupuesto aprobado para 2020/21, cuyo importe era de 

550.608.600 dólares. Las estimaciones toman en consideración la situación general 

de la seguridad y reflejan la disminución de las necesidades de recursos para gastos 

operacionales, de 32.337.900 dólares (9,9 %), que obedecen principalmente a: 

a) instalaciones e infraestructura; b) suministros, servicios y equipo de otro tipo; 

c) transporte terrestre; d) servicios médicos; y e) operaciones aéreas. La disminución 

de las necesidades de recursos se compensa parcialmente con el aumento de las 

necesidades para personal militar y de policía en 10.057.100 dólares (7,4 %), que 

obedecen fundamentalmente al aumento de las necesidades para equipo pesado de 

propiedad de los contingentes y autonomía logística y a que para junio de 2021 se 

prevé el despliegue completo una quinta unidad de policía constituida de la AMISOM, 

y se compensa también con el aumento de las necesidades para personal civil en 

5.386.900 dólares (6,2 %), que obedece fundamentalmente a la escala de sueldos 

revisada para el personal de contratación internacional y nacional, compensado en 

https://undocs.org/es/A/75/770
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parte con la disminución de las necesidades de recursos para la prestación por 

peligrosidad.  

22. Como consecuencia del ataque con mortero contra el complejo de la 

UNSOS/UNSOM en el aeropuerto internacional Aden Adde el 1 de enero de 2019, y 

teniendo en cuenta el examen de la esencialidad del programa de las Naciones Unidas 

para Somalia, la UNSOS trasladó 18 puestos de Mogadiscio a Nairobi en 2019. El 

aeropuerto fue atacado nuevamente el 13 de octubre de 2019 y, hasta la fecha, otros 

ocho funcionarios han sido trasladados a Nairobi. En la actualidad se está haciendo 

un nuevo examen de la UNSOS para determinar qué funciones pueden llevarse a cabo 

de modo efectivo desde Nairobi.  

23. Tras el ataque con mortero, se examinó la presencia de personal en Mogadiscio 

y se trasladó a todos los miembros del sistema de gestión de la seguridad de las 

Naciones Unidas a instalaciones con techos de protección. La decisión de ampliar el 

programa de instalaciones reforzadas se vio confirmada por los ataques cometidos 

durante el primer trimestre de 2020 y reconfirmada por el inicio de la pandemia de 

enfermedad por coronavirus (COVID-19).  

24. La Sección de Almacenamiento Centralizado de la UNSOS sigue 

preposicionando existencias en los almacenes de Kismaayo, Baidoa, Beledweyne y 

Jawhar, en función de las necesidades de los sectores. Los almacenes, que en la 

actualidad están gestionados por un contratista externo, tienen el objetivo de atender 

las necesidades inmediatas de cada sector.  

25. Se han consignado créditos para mejorar la infraestructura existente y reforzar 

las medidas de seguridad en todos los lugares de operaciones en Somalia, lo que 

incluye la finalización de las obras en curso en los sectores. Se han completado los 

principales proyectos de construcción durante el establecimiento de los centros de 

sector. Las nuevas obras se centrarán en: a) mejoras críticas relacionadas con la 

seguridad de numerosos componentes de las instalaciones, incluidos los controles 

perimetrales y de acceso y los búnkeres; b) el suministro de techos de protección para 

las demás unidades de alojamiento y de oficina de paredes semirrígidas; c) iniciativas 

ambientales, como mejorar los componentes de las instalaciones existentes para 

seguir reduciendo la huella ecológica de la misión; d) la instalación de plantas de 

tratamiento de agua adicionales; e) la apertura de pozos de aguas profundas en las 

bases de operaciones de avanzada en seis sectores; f) la instalación de plantas de 

tratamiento de aguas residuales adicionales para tratar adecuadamente las agu as 

residuales generadas; g) la conversión de centrales eléctricas convencionales en 

plantas de generación de energía sincronizada; h) la instalación de lámparas de diodos 

emisores de luz (led), temporizadores para unidades de aire acondicionado y sensores 

de movimiento para reducir el gasto de luz; i) el uso de energía solar para reducir la 

dependencia de los combustibles fósiles; j) la mejora del equipo disponible en las 

zonas de tratamiento de desechos sólidos para aumentar la capacidad de reciclado; 

k) la celebración de un acuerdo de compraventa de energía para el suministro de 

energía solar para el campamento de Baidoa; y l) la mejora de las instalaciones 

relacionadas con el bienestar del personal de las Naciones Unidas y de la AMISOM.  

26. De acuerdo con la estrategia ambiental de la Administración, la UNSOS seguirá 

gestionando adecuadamente las aguas residuales y los desechos sólidos en todos los 

emplazamientos de la UNSOS, perfeccionando la clasificación de los residuos sólidos 

en la fuente para optimizar el reciclaje de los desechos, instalando sistemas de 

reciclaje de aguas residuales tratadas para reducir el uso de agua dulce para 

necesidades de agua no potable, y ampliando su campaña de plantación de árboles en 

todos los campamentos de la AMISOM y los gestionados por las Naciones Unidas en 

el marco de sus actividades destinadas a mitigar la desertificación.  
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27. En lo que respecta a la sostenibilidad ambiental, la UNSOS seguirá 

promoviendo hábitos positivos de consumo y aumentando la conciencia sobre la 

protección del medio ambiente mediante actividades de sensibilización, como 

transmisiones radiofónicas y audiovisuales, el intercambio de mejores prácticas y la 

capacitación del personal de la UNSOS, la UNSOM y la AMISOM. La UNSOS 

seguirá asesorando a la AMISOM en materia de gestión ambiental a fin de reducir la 

huella ecológica general de la Misión. La UNSOS también promoverá una cultura de 

responsabilidad y conciencia ambiental individual entre el personal para reducir el 

consumo de energía. Además, realizará periódicamente auditorías ambientales en 

todos los emplazamientos para cerciorarse de que se respeta la política  ambiental de 

las Naciones Unidas. También seguirá utilizando, según proceda, los servicios de 

expertos externos por conducto del proyecto de Asistencia Técnica Rápida en materia 

de Clima y Medio Ambiente para promover el plan de acción ambiental.  

28. La UNSOS siguió esforzándose por reducir su huella ecológica en Somalia. 

Seguirá aplicándose el programa de reciclaje con contenedores de color y fomentando 

el uso de la energía solar en todos los campamentos gestionados por ella. La mejora 

del servicio de lanzadera en Mogadiscio y la introducción del servicio de lanzadera 

en los sectores han reducido el número de vehículos ligeros de pasajeros en uso, lo  

cual, a su vez, reduce la cantidad de combustible empleado para el transporte y 

permite lograr una reducción de las emisiones de carbono. La UNSOS seguirá 

optimizando el uso de autobuses que prestan servicios de lanzadera y concienciando 

sobre la minimización de la práctica de dejar el motor en ralentí para reducir el 

consumo de combustible y las emisiones de carbono. La sincronización de los 

generadores se ampliará a más emplazamientos a fin de asegurar la eficiencia en el 

equilibrio de la carga, lo cual se espera que propicie la protección del equipo y el 

menor consumo de kits de servicio. La sincronización de los generadores supone 

grandes ventajas, como el suministro de la producción máxima cuando se alcanzan 

máximos en la demanda de energía y de la producción mínima cuando las necesidades 

son bajas. Así pues, el uso de generadores en paralelo aumenta la fiabilidad de los 

sistemas de energía y los hace más eficientes. La UNSOS sigue beneficiándose de la 

sustitución del avión Boeing 737 por un Q400, gracias a lo cual puede realizar sus 

tareas operacionales de forma más eficiente.  

29. La UNSOS realizó operaciones de gestión de aguas residuales y residuos sólidos 

a través de un contratista comercial y adquirió incineradores, trituradoras, 

empacadoras y puentes-báscula que se han instalado y puesto en funcionamiento en 

el cuartel general de sector. Un comité conjunto para el medio ambiente, nombrado 

por las Naciones Unidas y la AMISOM, apoyará y ayudará a la Administración a dar 

seguimiento a las cuestiones ambientales.  

30. La UNSOS seguirá asesorando al personal uniformado y civil de la AMISOM 

en materia de gestión ambiental, incluida la gestión de desechos, en todos sus 

emplazamientos a fin de mejorar el desempeño ambiental y mitigar el impacto 

relacionado con sus operaciones. La UNSOS también mejorará la gestión de los 

desechos en las bases operativas de avanzada de la AMISOM mediante el despliegue 

de incineradoras de barril e inodoros secos portátiles a fin de mejorar el desempeño 

ambiental y de mitigar el impacto ambiental asociado a los desechos.  

31. Siguen adelante los planes de la UNSOS para reducir la flota de vehículos 

mediante el ajuste y la mejora de los servicios de despacho en Mogadiscio y los 

sectores. 

32. Ocho helicópteros para operaciones logísticas continuarán prestando apoyo de 

reabastecimiento y servicios a la AMISOM en lugares donde esta no proporciona 

escoltas, y dos helicópteros de evacuación médica prestarán servicios en casos de 

evacuación médica y bajas. En el presupuesto para el ejercicio 2021/22 también se 



 
A/75/757 

 

21-01766 11/52 

 

prevén recursos para siete helicópteros militares, cuatro aviones, una aeronave médica 

específica y una aeronave con un acuerdo de flete aéreo de reserva para todo el 

mundo. 

33. La UNSOS seguirá diversificando su cartera de servicios de banda ancha para  

tratar de lograr niveles óptimos de resiliencia operacional, baja latencia y soluciones 

cualitativas de ancho de banda de Internet a un costo menor. Los servicios de terminal 

de muy pequeña apertura O3b y los servicios de Internet de origen local seguirán 

siendo las fuentes primarias y secundarias de conectividad de red de área extensa, 

respectivamente, y los servicios de terminal de muy pequeña apertura Intelsat se 

pondrán en la modalidad de espera en caliente a fin de garantizar la disponibilidad de 

servicios de red para las oficinas de la UNSOS y la AMISOM en toda la misión. La 

infraestructura troncal de los servicios de tecnología y comunicaciones, mediante el 

uso de soluciones inalámbricas y por cable, seguirá ampliándose en todo el centro -

sur de Somalia a fin de garantizar la seguridad de las comunicaciones en cada uno de 

los cuarteles generales de sector, batallones y bases de operaciones de avanzada de la 

AMISOM. Todos los emplazamientos principales tendrán una infraestructura 

permanente de tecnología de la información y las comunicaciones en centros de datos 

albergados en contenedores que sirven para integrar todas las instalaciones de ese 

tipo. Estos están etiquetados como semipermanentes, dado que la UNSOS está en 

proceso de migración a una infraestructura en la nube en los próximos 12 meses a fin 

de reducir o eliminar por completo la necesidad de centros de datos físicos sobre el 

terreno, que requieren gran cantidad de recursos. También se están haciendo esfuerzos 

para incluir la aplicación de varias medidas de seguridad en los campamentos o de 

protección de las fuerzas; por ejemplo, el sistema de alerta temprana contra cohetes, 

artillería y morteros está ya plenamente operativo en Mogadiscio desde agosto de 

2020, y se prevé que el segundo sistema en Kismaayo estará en fase de producción 

en el primer trimestre de 2021 y que los otros tres se instalarán en Dobley, Baidoa y 

Jawhar durante el segundo semestre de 2021, dependiendo de la disponibilidad de 

recursos de ingeniería sobre el terreno. Entretanto, se prevé que los sistemas de 

contramedidas electrónicas estáticas o los sistemas contra artefactos explosivo s 

improvisados estarán todos en funcionamiento en los emplazamientos mencionados 

para el tercer trimestre de 2021. 

34. En el ejercicio presupuestario 2021/22, la UNSOS seguirá ampliando la red de 

radio troncal terrestre (TETRA), los sistemas de comunicaciones por radio “pulsa y 

habla” de la constelación de satélites Iridium, las redes de radio de alta frecuencia y 

las redes del Sistema de Interoperabilidad de Radiocomunicaciones para cubrir las 

zonas de operaciones conjuntas previstas entre la AMISOM y las fuerzas de seguridad 

somalíes durante el período del plan de transición y el ciclo electoral. Aumentará la 

huella de la tecnología de la información y las comunicaciones, por ejemplo, con el 

uso de enlaces de microondas, terminales de muy pequeña apertura y torres de 

comunicaciones, en apoyo de las iniciativas de multiplicación de la fuerza para la 

AMISOM en las esferas de la inteligencia, la vigilancia y el reconocimiento, como 

demuestra la apertura de centros conjuntos de operaciones en las bases del sector, de 

los batallones y de operaciones de avanzada. La UNSOS seguirá: a) desarrollando y 

poniendo en práctica iniciativas de energía renovable, por e jemplo, energía solar, 

eólica y baterías inteligentes, a fin de reducir la dependencia de los combustibles 

fósiles para alimentar los centros de comunicaciones; b) aplicando iniciativas de 

fomento de la capacidad más amplias para mejorar la interoperabilidad entre la 

AMISOM y las fuerzas de seguridad somalíes en los emplazamientos de sector, 

batallón y bases de operaciones de avanzada mediante la utilización eficaz de diversos 

medios de comunicación; y c) apoyando la elaboración en curso del manual de mando, 

control, comunicaciones e inteligencia para la AMISOM y las fuerzas de seguridad 

somalíes.  
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35. La UNSOS seguirá apoyando las iniciativas de comunicación de la UNSOM, la 

AMISOM y sus asociados, entre otros medios, aplicando una estrategia de 

información pública en el período siguiente a las elecciones generales celebradas en 

2020 y 2021. Las iniciativas guardarán relación con el plan de transición de Somalia, 

en particular, la prestación de un mayor apoyo a las fuerzas de seguridad somalíes y 

la reducción de la AMISOM. La UNSOS también seguirá llevando a cabo programas 

de sensibilización y concienciación sobre la COVID-19, pues esta afecta a la 

aplicación de los mandatos de sus clientes. Además, la UNSOS seguirá facilitando 

una mayor participación somalí en la prestación de servicios de información pública 

y de infraestructura estratégica de comunicaciones, incluido el  mantenimiento de los 

transmisores que prestan apoyo a las radios comunitarias de Baidoa, Beledweyne, 

Kismaayo, Jawhar y Dobley. 

36. La AMISOM operará centros médicos críticos de nivel II en todos los centros 

de sector. Habrá un centro médico de nivel II en Mogadiscio para mejorar el apoyo 

médico que se presta a la AMISOM y las fuerzas de seguridad somalíes. La UNSOS 

seguirá prestando servicios de dispensario de nivel I para el personal no uniformado 

mediante arreglos contractuales en Mogadiscio y operando dispensarios en los 

sectores para los clientes que no son de la AMISOM.  

37. A fin de promover la seguridad y la salud en el trabajo, la UNSOS impartió 

capacitación a los supervisores, el personal y los contratistas para sensibilizarlos al 

respecto, así como para que aprendieran a detectar los riesgos y a establecer medidas 

de control y mitigación. La UNSOS continuará vigilando las actividades de los 

clientes y los contratistas para frenar a tiempo los posibles riesgos. La UNSOS 

también publicó un manual para orientar y ofrecer directrices a todo el personal sobre 

normas de salud y seguridad ocupacionales.  

38. A través de la promoción y puesta en práctica de los programas y servicios de 

bienestar y actividades recreativas, la UNSOS seguirá mejorando la calidad de vida 

del personal desplegado en Somalia.  

39. La UNSOS, por conducto de su Servicio de Actividades relativas a las Minas, 

cumplirá las tareas que se le han encomendado y su deber de diligencia prestando 

apoyo a la AMISOM para mitigar la amenaza de los peligros relacionados con los 

explosivos, de conformidad con las resoluciones de las Naciones Unidas, el plan de 

transición y otros planes y marcos de las Naciones Unidas y el Gobierno. El apoyo 

que las fuerzas de seguridad somalíes reciben actualmente de los asociados e n este 

ámbito no está suficientemente coordinado ni es suficientemente amplio, y la UNSOS 

está aprovechando al máximo las oportunidades para intercambiar mejores prácticas 

y las doctrinas por países preparadas por el Servicio de Actividades relativas a las  

Minas para la AMISOM, en su caso. Las iniciativas y los proyectos principales 

previstos del Servicio de Actividades relativas a las Minas incluyen, entre otras cosas, 

la prestación de servicios de análisis y asesoramiento especializados sobre la 

mitigación de la amenaza de los peligros relacionados con los explosivos en la 

planificación de traslados y las operaciones conexas; el suministro de equipos 

técnicos y equipo especializado para capacitar y orientar a la AMISOM y a las fuerzas 

de seguridad somalíes sobre la mitigación de las amenazas relacionadas con los 

artefactos explosivos improvisados, la eliminación de municiones explosivas y la 

gestión eficaz de las armas pequeñas y armas ligeras, las municiones y los explosivos; 

la facilitación de capacidad de perros detectores de explosivos en cada sector para 

buscar y detectar peligros relacionados con los explosivos; el despliegue de equipos 

comunitarios de eliminación de peligros relacionados con los explosivos en todos los 

sectores; y una mejor comprensión por parte de la AMISOM y las fuerzas de seguridad 

somalíes de la amenaza que plantean los artefactos explosivos improvisados, a fin de 

que ambas puedan, a su vez, adoptar las medidas de mitigación apropiadas.  
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40. La UNSOS seguirá capacitando y orientando al personal de la AMISOM 

mediante distintas funciones de apoyo, como asistencia médica, señales, control de 

desplazamientos, seguridad aérea, administración de bienes, almacenamiento, 

reparación y recuperación de vehículos, depuración de agua, gestión de desechos, 

gestión ambiental, generación y distribución de energía, operaciones de planta de 

ingeniería y avituallamiento. Todo el apoyo de capacitación cumplirá estrictamente 

la política de diligencia debida en materia de derechos humanos. Además, la UNSOS 

seguirá supervisando y evaluando la capacitación previa al despliegue que imparten 

los países que aportan contingentes y fuerzas de policía a la AMISOM, a fin de 

garantizar que esta se ajuste a la política de diligencia debida en materia de dere chos 

humanos. 

41. La UNSOS seguirá utilizando su mecanismo de recuperación de gastos para 

recuperar aquellos correspondientes a los servicios, incluidos alojamiento, espacio de 

oficinas, servicios médicos, aviación, tecnología de la información y las 

comunicaciones, arrendamiento, mantenimiento y reparación de vehículos, 

combustible, expedición de tarjetas de identificación y capacitación, que se prestan a 

los organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas, organizaciones no 

gubernamentales, embajadas y proveedores. La UNSOS seguirá cobrando honorarios 

administrativos por los viajes de pasajeros que no sean de la UNSOS, la UNSOM o 

la AMISOM que utilicen las aeronaves de la UNSOS para vuelos internacionales. Se 

prestará apoyo externo únicamente cuando haya capacidad.  

42. Se prevé que, con el apoyo de la comunidad internacional, la capacidad y la 

habilidad de las fuerzas de seguridad somalíes seguirán aumentando progresivamente 

para poder asumir mayores responsabilidades en materia de seguridad.  

43. Se prevé que el clima político y la disposición del Gobierno Federal de Somalia 

serán lo suficientemente propicios para que la UNSOS pueda llevar a cabo las 

actividades que se le han encomendado sin excesivas trabas burocráticas o de 

procedimiento. No se prevé que la libertad de circulación del personal, los contratistas 

y los proveedores de servicios de la UNSOS vaya a disminuir como consecuencia de 

las acciones de las autoridades del Gobierno Federal de Somalia y los estados 

miembros federados.  

44. Se prevé además que los mandatos del Consejo de Seguridad para la AMISOM 

y la UNSOM se prorroguen hasta 2021/22 de forma que el Gobierno Federal de 

Somalia pueda recibir el importante apoyo que necesita para aplicar la hoja de ruta 

electoral. 

45. La UNSOS está a la espera de recibir información del Gobierno Federal de 

Somalia sobre posibles ubicaciones alternativas para dar respuesta a su solicitud de 

trasladar la actual planta de gestión de residuos a las afueras del aeropuerto 

internacional Aden Adde. La UNSOS tratará de minimizar el impacto de esta 

reubicación. Es de suponer que la comunidad internacional seguirá prestando apoyo 

a la generación de fuerzas, la planificación, el adiestramiento, el sostenimiento y 

despliegue y la mentorización en combate del Ejército Nacional y la Fuerza de Policía 

Somalíes y las fuerzas Darwish y estatales. De lo contrario, la capacidad de las fuerzas 

de seguridad somalíes para asumir las responsabilidades de seguridad nacional podría 

verse comprometida. 

46. Si las instalaciones de las Naciones Unidas en Somalia volvieran a sufrir ataques 

con mortero, aumentarían las necesidades para financiar medidas de mitigación, 

incluido el traslado de personal a Nairobi, lo que ampliaría la cadena de suministro y 

podría dar lugar a mayores necesidades de otro tipo. 
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 C. Cooperación regional entre misiones 
 

 

47. La UNSOS seguirá centrando su labor en aumentar el nivel de las consultas con 

la Comisión de la Unión Africana, la Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo 

y la Oficina de las Naciones Unidas ante la Unión Africana. 

48. Las necesidades estratégicas de aviación, incluidos los arreglos contractuales 

sobre aeronaves y las rotaciones de contingentes, siguen gestionándose mediante la 

cooperación con la Sede de las Naciones Unidas (Nueva York) y el Centro de 

Operaciones Aéreas Estratégicas de Bríndisi (Italia) y en apoyo de estos.  

49. La Misión de las Naciones Unidas en Sudán del Sur (UNMISS) seguirá 

apoyando las operaciones de la Base de Apoyo de Mombasa y sirviéndose de ella para 

gestionar las actividades relacionadas con el control de sus desplazamientos.  

50. La UNSOS seguirá prestando apoyo a las funciones de tesorería de la Oficina 

de las Naciones Unidas en Nairobi como parte de la operación integrada de caja que 

se estableció con la implantación de Umoja. 

51. La UNSOS utilizará el Centro Regional de Servicios de Entebbe (Uganda) para 

la incorporación de personal y la separación del servicio, los beneficios y las nóminas 

del personal nacional, los pagos a proveedores, las prestaciones y los viajes oficiales, 

la tramitación de reclamaciones (como los subsidios de educación y el reembolso de 

viajes oficiales), los servicios de caja, los servicios de capacitación y conferencias, el 

control del transporte y los desplazamientos, y los servicios de tecnología de  la 

información. 

52. La UNSOS seguirá recurriendo a la Sección de Apoyo Mundial a las 

Adquisiciones basada en Entebbe (Uganda) para racionalizar los servicios de 

adquisiciones en las regiones de África Central y Oriental mediante la consolidación 

de los requisitos de las estrategias de abastecimiento regional.  

 

 

 D. Alianzas y coordinación con el equipo en el país 
 

 

53. Para lograr alianzas eficaces, avanzar en la planificación conjunta y mejo rar y 

racionalizar la coordinación y la prestación del apoyo logístico a la AMISOM, la 

UNSOM y las fuerzas de seguridad somalíes, la UNSOS seguirá celebrando reuniones 

periódicas y especiales con todos los asociados a nivel estratégico y operacional a fin 

de establecer comunicaciones oportunas y transparentes. Asimismo, a través de dichas 

reuniones, se conseguirá que el apoyo de la UNSOS responda a las prioridades 

vigentes de todos los asociados y que sus decisiones se basen en las consecuencias 

para las necesidades de recursos. En apoyo del cumplimiento del mandato de la 

UNSOS y siguiendo la orientación estratégica proporcionada por su personal 

directivo superior, el Centro de Apoyo a la Misión, por conducto del Centro Conjunto 

de Operaciones de Apoyo, la Dependencia de Apoyo al Ejército Nacional Somalí y la 

Dependencia de Coordinación Regional, seguirá colaborando con los principales 

clientes de su mandato, entre los que se cuentan la AMISOM, la UNSOM y las fuerzas 

de seguridad somalíes. Para coordinar mejor el apoyo prestado a la AMISOM, el 

Centro Conjunto de Operaciones de Apoyo seguirá siendo una entidad conjunta de la 

AMISOM y la UNSOS, y su personal colaborará y trabajará conjuntamente en un 

mismo espacio de oficinas. 

54. En el plano político, la Jefa de la UNSOS llevará a cabo consultas frecuentes 

con la sede de la Unión Africana, en Addis Abeba, así como con el Representante 

Especial de la Presidencia de la Comisión de la Unión Africana para Somalia y Jefe 

de la Misión de la Unión Africana en Somalia, el Comandante de la Fuerza de la 

AMISOM, representantes de los países que aportan contingentes y fuerzas de policía, 
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el Gobierno Federal de Somalia y los estados miembros federados de Somalia, los 

donantes, los miembros del Consejo de Seguridad y los miembros de la Unión 

Europea, a fin de movilizar y coordinar el apoyo a todos los niveles para cumplir el 

mandato de la UNSOS en Somalia. La Subsecretaria General celebrará consultas 

periódicas con la AMISOM, el Gobierno Federal y los dirigentes de las fuerzas de 

seguridad somalíes para ayudar a aplicar las medidas de mitigación de riesgos 

relacionadas con la política de diligencia debida en materia de derechos humanos que 

tienen por objeto gestionar y reducir el riesgo grave de que se cometan violaciones 

de los derechos humanos durante las operaciones de lucha contra el terrorismo y de 

seguridad que llevan a cabo las fuerzas que reciben el apoyo de las Naciones Unidas.  

55. Mediante la prestación de apoyo logístico al Centro de Recuperación en Casos 

de Desastre de la Base Logística de las Naciones Unidas, la UNSOS seguirá ayudando 

al equipo de las Naciones Unidas en el país a ejecutar sus programas, especialmente 

en los casos en que el equipo de las Naciones Unidas en el país trabaja en hacer frente 

a situaciones de desastres naturales ocasionados por inundaciones, sequías o malas  

condiciones agrícolas. En Mogadiscio y Baidoa, donde la UNSOS proporciona 

espacio de oficinas y condiciones de trabajo adecuadas al equipo de las Naciones 

Unidas en el país, el Centro de Recuperación en Casos de Desastres, la UNSOM y la 

UNSOS comparten los mismos recintos. En el plano estratégico, continúa la 

cooperación mediante reuniones periódicas a nivel del Grupo de Gestión de la 

Seguridad bajo los auspicios del oficial designado o el Representante Especial del 

Secretario General, mientras que la cooperación operacional se canaliza a través de 

la Oficina del Representante Especial Adjunto del Secretario General (Coordinador 

Residente/Coordinador de Asuntos Humanitarios).  

56. La UNSOS seguirá prestando apoyo logístico y administrativo a los organismos, 

fondos y programas de las Naciones Unidas, con sujeción a la capacidad y la 

disponibilidad de recursos siguiendo un sistema de recuperación de gastos. La 

UNSOS seguirá buscando oportunidades para lograr sinergias y eficiencias mediante 

la colaboración con los miembros del equipo de las Naciones Unidas en el país y otros 

asociados. 

 

 

 E. Marcos de presupuestación basada en los resultados 
 

 

57. A fin de facilitar la presentación de los cambios propuestos en los recursos 

humanos, se han definido seis categorías de posibles medidas con respecto a la 

dotación de personal. En el anexo I, sección A, del presente informe se define la 

terminología relativa a esas seis categorías.  

 

  Prestación de apoyo logístico 
 

58. La dirección y gestión generales de la Oficina estarán a cargo de la Oficina de 

la Subsecretaria General (Jefa de la UNSOS), de la que dependen la Dependencia de 

la Junta de Investigación, el Equipo de Conducta y Disciplina, la Sección de Gestión 

de la Información y Apoyo, la Dependencia de Asuntos Jurídicos y la Sección de 

Seguridad. 

59. La Oficina de la Subsecretaria General se encarga de gestionar la colaboración 

estratégica de la UNSOS con la Unión Africana, la AMISOM, los países que aportan 

contingentes y fuerzas de policía, los Estados Miembros, los asociados y otros 

interlocutores. La Oficina se ocupa de la dirección y la gestión de la UNSOS, velando 

al mismo tiempo por que sus prioridades estratégicas se plasmen en la ejecución del 

mandato centrado en los clientes. La Oficina también se encarga de garantizar que 

todo el apoyo prestado por la UNSOS a la AMISOM y las fuerzas de seguridad 

somalíes cumpla la política de diligencia debida en materia de derechos humanos.  
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60. El componente de apoyo se ocupa de prestar servicios de forma rápida, eficiente, 

eficaz y responsable para apoyar la ejecución del mandato de la UNSOS mediante la 

obtención de productos conexos, la mejora de los servicios y las ganancias en 

eficiencia. Se prestará apoyo a la dotación autorizada de 18.586 efectivos militares 

de la AMISOM, 1.040 agentes de policía de la AMISOM, 10 efectivos militares de 

las Naciones Unidas y 583 miembros del personal, a saber, 368 funcionarios de 

contratación internacional, 189 funcionarios de contratación nacional, 20 Voluntarios 

de las Naciones Unidas y 6 miembros del personal proporcionado por los Gobiernos.  

61. Las actividades de apoyo abarcarán la ejecución de programas de conducta y 

disciplina y sobre el VIH/sida, la administración del personal, la prestación de 

servicios de gestión financiera, la atención médica, el mantenimiento y la 

construcción de oficinas y viviendas, la tecnología de la información y las 

comunicaciones, las operaciones aéreas y de transporte, las operaciones de suministro 

y reaprovisionamiento y la prestación de servicios de seguridad para toda la 

operación.  

62. Los indicadores de progreso y productos relacionados con el apoyo a la 

AMISOM y las fuerzas de seguridad somalíes se enumeran en el logro previsto 1.1 y 

los relacionados con el apoyo a la UNSOM, en el logro previsto 1.2. 

 

Logro previsto Indicadores de progreso 

  1.1 Aplicación rápida, eficaz, eficiente y responsable 

del conjunto de medidas de apoyo logístico de las 

Naciones Unidas a la AMISOM y las fuerzas de 

seguridad somalíes 

1.1.1 Porcentaje de horas de vuelo aprobadas 

utilizadas (sin incluir vuelos de búsqueda y salvamento 

y de evacuación médica y evacuación de bajas) 

(2019/20: 91 %; 2020/21: ≥ 90 %; 2021/22: ≥ 90 %) 

 1.1.2 Porcentaje anual medio de puestos de contratación 

internacional autorizados que permanecen vacantes 

(2019/20: 8,7 %; 2020/21: 9,0 %; 2021/22: 9,0 %) 

 1.1.3 Porcentaje anual medio de funcionarias civiles 

de contratación internacional (2019/20: 24 %; 2020/21: 

≥ 38 %; 2021/22: ≥ 38 %) 

 1.1.4 Promedio de días laborables invertidos en la 

contratación de candidatos a partir de una lista de 

preselección, desde el anuncio de la vacante hasta la 

selección de los candidatos, para las categorías P-3 a 

D-1 y SM-3 a SM-7 (2019/20: 110; 2020/21: ≤ 78; 

2021/22: ≤ 78) 

 1.1.5 Promedio de días naturales que dura el proceso de 

contratación para cubrir vacantes de puestos específicos, 

desde el anuncio de la vacante hasta la selección de 

candidatos, para las categorías P-3 a D-1 y FS-3 a FS-7 

(2019/20: 130; 2020/21: ≤ 120; 2021/22: ≤ 120) 

 1.1.6 Puntuación global en el sistema de puntuación 

de la gestión ambiental de la Administración 

(2019/20: 77; 2020/21: 100; 2021/22: 100) 

 1.1.7 Porcentaje de todas las incidencias relacionadas 

con la tecnología de la información y las comunicaciones 

que se resuelven dentro de los plazos fijados para 

incidencias de importancia alta, media y baja (2019/20: 

91 %; 2020/21: ≥ 85 %; 2021/22: ≥ 85 %) 
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 1.1.8 Cumplimiento de la política de gestión de los 

riesgos de seguridad ocupacional sobre el terreno 

(2019/20: 100 %; 2020/21: 100 %; 2021/22: 100 %) 

 1.1.9 Puntuación global en el índice de administración 

de bienes de la Administración sobre la base de 20 

indicadores clave del desempeño subyacentes (2019/20: 

1.972; 2020/21: ≥ 1.800; 2021/22: ≥ 1.900) 

 1.1.10 Desviación respecto del plan de demanda en 

cuanto a las cantidades previstas y la puntualidad de las 

adquisiciones (2019/20: 12 %; 2020/21: ≤ 20 %) 

2021/22: ≤ 20 %) 

 1.1.11 Porcentaje del personal de los contingentes 

alojado en locales de las Naciones Unidas conformes a 

las normas al 30 de junio, en consonancia con los 

memorandos de entendimiento (2019/20: 100 %; 

2020/21: 100 %; 2021/22: 100 %) 

 1.1.12 Cumplimiento por los proveedores de las 

normas de las Naciones Unidas en materia de raciones 

respecto de la entrega, la calidad y la gestión de las 

existencias (2019/20: 97 %; 2020/21: ≥ 95 %; 2021/22: 

≥ 95 %) 

 1.1.13 Capacidad de mitigación de la amenaza de los 

artefactos explosivos improvisados y de eliminación de 

municiones explosivas en apoyo de la AMISOM y de 

operaciones conjuntas entre la AMISOM y las fuerzas 

de seguridad somalíes, en consonancia con el plan de 

transición (2019/20: 20 equipos; 2020/21: 20 equipos; 

2021/22: 20 equipos) 

 1.1.14 Porcentaje de cumplimiento de los compromisos 

de los pactos de la UNSOS respecto de la AMISOM 

(2019/20: 80 %; 2020/21: 90 %; 2021/22: 90 %) 

 1.1.15 Servicios ininterrumpidos de comunicación 

estratégica e información pública en apoyo de los 

mandatos de la AMISOM, la UNSOM y la UNSOS, 

verificables a través de su presencia en toda la zona de 

operaciones y 100 % de cumplimiento de los 

indicadores clave del desempeño contractual (2019/20: 

85 %; 2020/21: 100 %; 2021/22: 100 %) 

Productos 

Mejora de los servicios 

 • Aplicación del plan de acción ambiental para toda la misión, en consonancia con la estrategia de la 

Administración en la materia 

 • Supervisión de la gestión de los riesgos de seguridad y salud ocupacionales en la sede de la UNSOS y los 

cuarteles generales de sector  

 • Mejor concentración en el cliente y visibilidad en todo el proceso de la cadena de suministro  

Servicios de aviación 

 • Funcionamiento y mantenimiento de 23 aeronaves (6 aviones y 17 helicópteros) 



A/75/757 
 

 

18/52 21-01766 

 

 • Realización de un total de 16.989 horas de vuelo previstas (13.149 de proveedores comerciales y 3.840 de 

proveedores militares) para todos los servicios, incluidos los de pasajeros, carga, patrullas y observac ión, 

búsqueda y salvamento y evacuación médica y de bajas  

 • Supervisión de las normas de seguridad aérea para 23 aeronaves y 144 aeródromos y áreas de aterrizaje 

Servicios de presupuesto, finanzas y presentación de informes 

 • Prestación de servicios de presupuesto, finanzas y contabilidad para un presupuesto de 533,7 millones de 

dólares, de conformidad con la autoridad delegada  

Servicios de personal civil 

 • Prestación de servicios de recursos humanos a una dotación máxima de 577 funcionarios civiles autorizados 

(368 de contratación internacional, 189 de contratación nacional y 20 Voluntarios de las Naciones Unidas), 

incluido apoyo para la tramitación de solicitudes de reembolso, derechos y prestaciones, la contratación, la 

gestión de los puestos, la preparación de presupuestos y la gestión de la actuación profesional, de 

conformidad con la autoridad delegada  

 • Cursos de capacitación en la misión para 577 funcionarios civiles y apoyo a la capacitación fuera de la 

misión para 329 funcionarios civiles 

Servicios de instalaciones, infraestructura e ingeniería  

 • Servicios de mantenimiento y reparación para un total de 131 emplazamientos de la misión en 7 

ubicaciones 

 • Ejecución de 10 proyectos de construcción, renovación y reforma, entre ellos, diversas obras relacionadas 

con la seguridad en los centros de los sectores de Kismaayo, Jawhar, Baidoa, Beledweyne, Dobley y 

Baladogle 

 • Utilización y mantenimiento de 424 generadores de propiedad de las Naciones Unidas y 3 centrales solares 

 • Utilización y mantenimiento de 44 plantas de propiedad de las Naciones Unidas de tratamiento de aguas 

residuales en 7 emplazamientos y 238 depuradoras de agua de propiedad de las Naciones Unidas en 72 

emplazamientos 

 • Servicios de gestión de desechos, incluida la recogida y eliminación de desechos líquidos y sólidos, en 131 

emplazamientos 

 • Utilización y mantenimiento de 45 cocinas móviles y de campaña de propiedad de las Naciones Unidas en 

37 emplazamientos 

 • Prestación de apoyo de ingeniería a la AMISOM (material de fortificación de campaña, abastecimiento de 

agua y suministro de energía) en un máximo de 79 bases de operaciones de avanzada en 6 sectores 

 • Provisión de 772 (672 ocupados y 100 nuevos) dormitorios individuales conformes a las normas en 6 

sectores y en el campamento de Mogadiscio para el personal en el marco del sistema de riesgos de 

seguridad 

 • Provisión de 480 unidades de alojamiento en contenedores de pequeña escala para contratistas que viven 

dentro de los campamentos de Naciones Unidas y prestan servicios diarios, como los servicios médicos o 

los servicios de seguridad, aviación, gestión de instalaciones, comedores, comunicaciones y consultoría  

Servicios de gestión del combustible 

 • Gestión del suministro y almacenamiento de 33,7 millones de litros de combustible (12,6 millones de litros 

para operaciones aéreas, 4,2 millones de litros para transporte terrestre y 16,8 millones de litros para 

generadores y otras instalaciones, y 0,1 millones de litros para operaciones marítimas) y de aceite y 

lubricantes en todos los puntos de distribución y los almacenes en 7 emplazamientos 
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Servicios de tecnologías geoespaciales, informáticas y de telecomunicaciones  

 • Servicios de suministro y apoyo técnico para 22 transmisores y repetidores de frecuencia ultraalta y 4.398 

radios troncales, a saber, 3.520 radios de mano, 558 radios portátiles para vehículos y 320 radios de alta 

frecuencia 

 • Explotación y mantenimiento de una red de servicios de telefonía, fax, vídeo y transmisión de datos, 

incluidos 28 terminales de muy pequeña apertura, 1 centralita telefónica y 60 enlaces de microondas, y 

suministro de 387 planes de servicios de telefonía satelital y 1.462 de telefonía móvil 

 • Servicios de suministro y apoyo técnico para 1.693 dispositivos informáticos y 213 impresoras respecto de 

una dotación media de 2.099 usuarios finales civiles y uniformados, incluida la conectividad de los 

efectivos de los contingentes, así como otros servicios comunes, en 30 emplazamientos 

 • Apoyo y mantenimiento de 22 redes de área local (LAN) y redes de área extendida (WAN) en 25 

emplazamientos 

 • Análisis de datos geoespaciales relativos a una superficie de 600.000 km², mantenimiento de niveles 

topográficos y temáticos, y producción de 300 mapas 

 • Operación y mantenimiento de 5 sistemas contra cohetes, artillería y morteros, así como de 7 dispositivos 

de contramedidas electrónicas estáticos y 8 móviles (contra artefactos explosivos improvisados)  

 • Funcionamiento y mantenimiento de 5 emisoras de radio FM y 1 estudio de producción de programas de 

radio 

 •  Producción de servicios de comunicaciones estratégicas que apoyen las operaciones de prensa y medios de 

comunicación, seguimiento y análisis de los medios de comunicación, producción y difusión de productos 

multimedia e impresos, extensión comunitaria y gestión de eventos y los servicios de traducción e 

interpretación para la AMISOM y la UNSOS  

Operaciones marítimas 

 • Funcionamiento y mantenimiento de 11 embarcaciones y 25 motores fueraborda destinados a patrullar la 

costa para la seguridad de la UNSOS, la UNSOM y la AMISOM y otros ocupantes del complejo del 

aeropuerto internacional Aden Adde  

Servicios médicos 

 • Supervisión de 21 unidades médicas de nivel I y 4 unidades médicas/instalaciones médicas de nivel II en 25 

emplazamientos en Somalia 

 • Mantenimiento de arreglos de servicios contractuales con 5 hospitales de nivel III en Nairobi y 1 hospital 

de nivel IV en Sudáfrica 

 • Mantenimiento de los arreglos de evacuación terrestre y aérea de toda la misión y mantenimie nto de un 

equipo de aeroevacuación médica de 21 miembros para las evacuaciones médicas dentro y fuera de Somalia 

cuando sea necesario 

 • Prestación y mantenimiento de servicios de asesoramiento y análisis voluntarios y confidenciales en 

relación con el VIH para todo el personal de la misión  

 • Organización de programas de sensibilización sobre el VIH para todo el personal, incluidas actividades de 

educación por pares 

 • Prestación de servicios de pruebas de la COVID-19 de reacción en cadena de la polimerasa con 

retrotranscripción (RT-PCR) en el laboratorio de la UNSOS para la COVID-19 situado en las instalaciones 

de nivel I superior de la UNSOS para el personal de las Naciones Unidas y otros clientes, incluida la 

AMISOM 

 • Gestión de las instalaciones de aislamiento de las Naciones Unidas en Mogadiscio, con una unidad de 

cuidados intensivos de 3 camas y una unidad para pacientes con alta dependencia con capacidad para 7 

camas 
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 • Formación en materia de prevención y control de infecciones y suministro de equipos de protección 

personal apropiados para todo el personal médico y los pacientes en las instalaciones médicas a las que 

prestan apoyo las Naciones Unidas y la AMISOM.  

 • Capacitación de 500 miembros del personal médico de la AMISOM mediante programas de formación 

médica continua 

Actividades relativas a las minas 

 • Provisión de capacidad de gestión de los riesgos relacionados con los explosivos y de mitigación de la 

amenaza que suponen los artefactos explosivos improvisados en todos los sectores me diante asesores 

técnicos incorporados en los cuarteles generales de sector y de la fuerza; un módulo de capacitación, 

orientación y equipos especializados específicamente adaptados a cada sector; asesoramiento técnico a las 

unidades de apoyo a la misión; capacidad de perros detectores de explosivos y de remoción de explosivos 

peligrosos; y fortalecimiento de la capacidad de la AMISOM y las fuerzas de seguridad somalíes para 

mitigar la amenaza que plantean los artefactos explosivos improvisados en las operac iones conjuntas, en 

consonancia con el plan de transición  

Seguridad 

 • Prestación de servicios de seguridad las 24 horas al día en los siguientes emplazamientos: Base de Apoyo 

de Mombasa, Nairobi, Mogadiscio, Kismaayo, Baidoa, Beledweyne y Jawhar  

 • Servicios de escolta para un alto funcionario de las Naciones Unidas y funcionarios visitantes de alto nivel  

 • Coordinación de la circulación de convoyes terrestres un mínimo de dos veces por día laborable para las 

visitas realizadas por el personal de la UNSOS a diversos emplazamientos de la AMISOM  

 • Realización de un total de 272 sesiones de información sobre seguridad para el personal de la misión y 28 

programas de capacitación en materia de seguridad sobre el terreno (Safe and Secure Approaches in Fiel d 

Environments) 

 • Preparación de 2.000 avisos de seguridad semanales e informes sobre incidencias para todo el personal de 

la UNSOS 

 • Prestación de apoyo a la seguridad en los emplazamientos de la UNSOS en Mogadiscio y los sectores  

Servicios de gestión de la cadena de suministro 

 • Prestación de apoyo a la planificación y las adquisiciones para la compra de bienes y productos básicos de 

conformidad con la autoridad delegada  

 • Recepción, gestión y posterior distribución de hasta 3.000 toneladas de carga dentro de la zona de la 

UNSOS, incluidas 1.000 toneladas de carga aérea, 4.596 metros cúbicos de existencias de carga suelta y 

2.000 toneladas de carga en contenedores 

 • Gestión, contabilidad y presentación de informes sobre propiedades, planta y equ ipo, inventarios 

financieros y no financieros, así como equipo de un valor inferior al umbral establecido, de conformidad 

con la autoridad delegada 

 • Prestación de servicios en naves y zonas de almacenamiento y apoyo para la planificación de inventarios y 

servicios conexos en siete emplazamientos (Mogadiscio, Baidoa, Beledweyne, Jawhar, Kismaayo, 

Mombasa y Nairobi) 

Servicios para el personal uniformado 

 • Emplazamiento, rotación y repatriación de una dotación máxima autorizada de 18.586 efectivos de 

contingentes militares de la AMISOM, 240 agentes de policía de la AMISOM, 800 agentes de unidades de 

policía constituidas de la AMISOM y 10 efectivos militares de las Naciones Unidas  

 • Inspección, verificación y presentación de informes respecto del equipo de propiedad de los contingentes y 

cumplimiento de la autonomía logística de una dotación autorizada de 10 efectivos uniformados de las Naciones 

Unidas y 19.386 efectivos uniformados de la AMISOM (militares y de unidades de policía constituidas)  
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 • Suministro y almacenamiento de raciones, raciones de combate y agua para una dotación media de 10 

efectivos uniformados de las Naciones Unidas y 19.626 efectivos uniformados de la AMISOM  

 • Apoyo a la tramitación de reclamaciones y prestaciones para una dotación media de 10 efectivos 

uniformados de las Naciones Unidas, 19.626 efectivos uniformados de la AMISOM y 6 efectivos 

proporcionados por los Gobiernos 

 • Prestación de capacitación y apoyo al desarrollo de la capacidad (incluida la capacitación antes del 

despliegue, en el teatro de operaciones y durante el servicio) a 2.500 efectivos militares de la AMISOM 

sobre temas como la seguridad de la aviación, la extinción de incendios en aeronave s, el control de 

desplazamientos, la tecnología de la información y las comunicaciones, las raciones, los servicios de 

comedores, el combustible, los suministros generales, el transporte, la logística, la política de diligencia 

debida en materia de derechos humanos, la prevención de la explotación y los abusos sexuales, la conducta 

y disciplina y la gestión ambiental  

Servicios de administración de vehículos y transporte terrestre  

 • Utilización y mantenimiento de 760 vehículos de propiedad de las Naciones Unidas (133 vehículos ligeros 

de pasajeros, 174 vehículos de uso especial, 8 ambulancias, 40 vehículos blindados de transporte de 

personal, 52 vehículos blindados y 353 vehículos especializados, remolques y accesorios y artículos de 

equipos de manipulación de materiales y equipo de ingeniería) y 68 vehículos de la flota del Servicio de 

Actividades relativas a las Minas por medio de 5 talleres en Somalia y 2 en Kenya 

 • Reparación y mantenimiento de 231 artículos de equipo de propiedad de los asociados (28 vehículos ligeros 

de pasajeros, 73 vehículos de uso especial, 8 ambulancias, 73 vehículos blindados de transporte de personal y 

27 vehículos especializados, remolques y accesorios y 22 artículos de equipo de manipulación de materiales) 

 • Funcionamiento de 690 artículos de equipo de transporte diverso supervisados por el si stema CarLog 

 • Operación del transporte local para un promedio mensual de 3.350 pasajeros en Mogadiscio, 48 pasajeros 

en Mombasa y 161 pasajeros en Nairobi 

Logro previsto Indicadores de progreso 

1.2 Prestación de servicios de apoyo administrativo, 

técnico y logístico rápidos, eficaces, eficientes y 

receptivos a la UNSOM 

1.2.1 Porcentaje de horas de vuelo aprobadas 

utilizadas (sin incluir vuelos de búsqueda y salvamento 

y de evacuación médica y evacuación de bajas) (2019: 

93 %; 2020: 100 %; 2021: 100 %) 

 1.2.2 Porcentaje anual medio de puestos de 

contratación internacional autorizados que permanecen 

vacantes (2019: 18 %; 2020: 11 %; 2021: 13 %) 

 1.2.3 Promedio de días laborables invertidos en la 

contratación de candidatos a partir de una lista de 

preselección, desde el anuncio de la vacante hasta la 

selección de candidatos, para las categorías P-3 a D-1 

y SM-3 a SM-7 (2019: 88; 2020: ≤ 100; 2021: ≤ 100) 

 1.2.4 Promedio de días naturales que dura el proceso 

de contratación para cubrir vacantes de puestos 

específicos, desde el anuncio de la vacante hasta la 

selección de candidatos, para las categorías P-3 a D-1 

y FS-3 a FS-7 (2019: 167; 2020: ≤ 120; 2021: ≤ 120) 

 1.2.5 Porcentaje de todas las incidencias relacionadas 

con la tecnología de la información y las 

comunicaciones que se resuelven dentro de los plazos 

fijados para incidencias de importancia alta, media y 

baja (2019: 91,9 %; 2020: ≥ 90 %; 2021: ≥ 90 %) 
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 1.2.6 Porcentaje del personal de los contingentes 

alojado en locales de las Naciones Unidas conformes a 

las normas al 30 de junio, en consonancia con los 

memorandos de entendimiento (2019: 100 %; 2020: 

100 %; 2021: 100 %) 

 1.2.7 Cumplimiento de las normas de las Naciones 

Unidas en materia de raciones respecto de la entrega, la 

calidad y la gestión de las existencias (2019: 97 %; 

2020: ≥ 98 %; 2021: ≥ 98 %) 

 1.2.8 Porcentaje de cumplimiento de los 

compromisos de los pactos de la UNSOS respecto de la 

UNSOM (2019: 100 %; 2020: 100 %; 2021: 100 %) 

Productos 

Servicios de aviación 

 • Funcionamiento y mantenimiento de un total de 4 aeronaves (2 aviones y 2 helicópteros) 

 • Realización de un total de 1.428 horas de vuelo previstas con proveedores comerciales para vuelos de 

pasajeros y de carga 

 • Supervisión de las normas de seguridad aérea para 4 aeronaves 

Servicios de presupuesto, finanzas y presentación de informes 

 • Prestación de servicios de presupuesto, finanzas y contabilidad para un presupuesto neto de 103,4 millones 

de dólares, de conformidad con la autoridad delegada  

Servicios de personal civil 

 • Prestación de servicios de recursos humanos para un máximo de 362 funcionarios civiles (184 funcionarios 

internacionales, 129 funcionarios nacionales, 38 Voluntarios de las Naciones Unidas, 3 miembros del 

personal temporario general de contratación internacional y 8 miembros del personal temporario de 

contratación nacional), incluido apoyo para tramitar reclamaciones, derechos  y prestaciones y en materia de 

viajes, contratación, gestión de puestos, preparación de presupuestos, capacitación y gestión de la a ctuación 

profesional, de conformidad con la autoridad delegada  

Servicios de gestión del combustible 

 • Gestión del suministro y almacenamiento de 4,9 millones de litros de gasolina (1,3 millones de litros para 

operaciones aéreas, 0,4 millones de litros para transporte terrestre y 3,2 millones de litros para generadores 

y otras instalaciones) y de aceite y lubricantes en todos los puntos de distribución y los almacenes en 5 

emplazamientos 

Servicios de tecnologías geoespaciales, informáticas y de telecomunicaciones 

 • Suministro y apoyo técnico para 365 radios de mano y 65 radios portátiles para vehículos 

 • Servicios de suministro y apoyo técnico para 423 dispositivos informáticos y 77 impresoras respecto de una 

dotación media de 330 usuarios finales civiles y uniformados, además de 20 dispositivos informáticos para 

la conectividad de los efectivos de los contingentes, así como otros servicios comunes 

Seguridad 

 • Servicios de escolta para 3 altos funcionarios de las Naciones Unidas y funcionarios visitantes de alto nivel  

Servicios de gestión de la cadena de suministro 

 • Prestación de apoyo a la planificación y las adquisiciones para la compra de bienes y productos básicos de 

conformidad con la autoridad delegada  
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Servicios para el personal uniformado 

 • Emplazamiento, rotación y repatriación de una dotación media de 625 efectivos de contingentes militares, 

14 agentes de policía de las Naciones Unidas y 23 efectivos proporcionados por los Gobiernos  

 • Suministro y almacenamiento de raciones, raciones de combate y agua para una dotación media de 625 

efectivos de contingentes militares 

 • Apoyo a la tramitación de reclamaciones y prestaciones para una dotación media de 625 efectivos militares, 

14 agentes de policía y 23 funcionarios proporcionados por los Gobiernos  

Servicios de administración de vehículos y transporte terrestre  

 • Funcionamiento y mantenimiento de 140 vehículos de propiedad de las Naciones Unidas (55 vehículos ligeros 

de pasajeros, 8 vehículos para fines especiales, 2 vehículos blindados de transporte de personal, 73 vehículos 

blindados y 2 artículos de equipo de manipulación de materiales para los campamentos de la UNSOM) 

Factores externos: varios factores pueden afectar a la capacidad para obtener los productos propuestos conforme 

a lo proyectado, como cambios en los contextos político, económico, humanitario y de seguridad o condiciones 

meteorológicas no previstas en las hipótesis de planificación; otros casos de fuerza mayor; un grado de 

cumplimiento distinto por parte del Gobierno anfitrión de las disposiciones del acuerdo sobre el estatuto de las 

fuerzas y de la misión; deficiencias de capacidad generadas por los países que aportan contingentes o fuerzas de 

policía en lo que respecta a la propuesta de la configuración de las fuerzas; la imposibilidad de obtener todos los 

permisos necesarios para el empleo de candidatos civiles seleccionados; y la incapacidad de los vendedores, 

contratistas y proveedores para suministrar bienes y servicios.  

 

 

 

Cuadro 1  

Recursos humanos: componente de apoyo logístico 
 

 

Categoría         Total 

          
I. Personal proporcionado por los Gobiernos           

 Aprobados 2019/20         6 

 Propuestos 2020/21         6 

 Cambio neto         – 

II. Personal civil 

Personal internacional 

Personal 

nacionala 

Voluntarios 

de las 

Naciones 

Unidas Total 

SGA- 

SSG 

D-2-  

D-1 

P-5-  

P-4 

P-3-  

P-2 

Servicio 

Móvil Subtotal 

          
 Oficina de la Subsecretaria General          

 Aprobados 2020/21 1 – 10 8 34 53 26 – 79 

 Propuestos 2021/22 1 – 10 8 34 53 26 – 79 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

 Oficina del Director de la UNSOS           

 Aprobados 2020/21 – 1 7 3 6 17 4 1 22 

 Propuestos 2021/22  – 1 7 3 6 17 4 1 22 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

 Pilar de gestión de operaciones y recursos           

 Aprobados 2020/21 – 1 20 19 66 106 37 4 147 

 Propuestos 2021/22 – 1 21 18 67 107 37 4 148 

 Cambio neto – – 1 (1) 1 1 – – 1 
          



A/75/757 
 

 

24/52 21-01766 

 

Categoría         Total 

          
 Pilar de gestión de la prestación de servicios           

 Aprobados 2020/21 – 1 22 31 70 124 56 13 193 

 Propuestos 2021/22 – 1 22 31 70 124 56 13 193 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

 Pilar de gestión de la cadena de suministro           

 Aprobados 2020/21 – 1 14 11 42 68 66 2 136 

 Propuestos 2021/22 – 1 13 11 42 67 66 2 135 

 Cambio neto – – (1) – – (1) – – (1) 

 Total          

 Aprobados 2020/21 1 4 73 72 218 368 189 20 577 

 Propuestos 2021/22 1 4 73 71 219 368 189 20 577 

 Cambio neto – – – (1) 1 – – – – 

 

 a Incluye al personal nacional del Cuadro Orgánico y al personal nacional de Servicios Generales.  
 

 

 

  Personal civil: sin cambios en el número de puestos o plazas  
 

63. Los cambios propuestos en la dotación de personal para el ejercicio 2021/22 se 

resumen de la siguiente manera: a) creación de 1 puesto de contratación internacional; 

b) reclasificación de 1 puesto de contratación internacional; c) supresión de 1 puesto 

de contratación internacional; y d) reasignación de 1 puesto de contratación 

internacional. 

 

  Pilar de gestión de operaciones y recursos 
 

  Personal internacional: aumento neto de 1 puesto  
 

  Sección de Presupuesto y Finanzas 
 

64. La Sección de Presupuesto y Finanzas de la UNSOS está integrada por 21 

funcionarios en Mogadiscio y Nairobi (1 de categoría P-5, 1 de categoría P-4, 2 de 

categoría P-3, 1 de categoría P-2, 5 del Servicio Móvil, 1 de personal nacional del 

Cuadro Orgánico y 9 de personal nacional de Servicios Generales). La Sección tiene 

el mandato de gestionar tres presupuestos independientes, que juntos superan los 650 

millones de dólares (de los cuales 503 millones de dólares incluyen personal civil y 

gastos operacionales): a) el presupuesto prorrateado de la UNSOS (presupuesto 

aprobado 2020/21: 551 millones de dólares), que funciona de acuerdo con el ejercicio 

económico de las operaciones de mantenimiento de la paz, de julio a junio; b) el 

presupuesto de la UNSOM (presupuesto aprobado para 2021: 103 millones de 

dólares), que funciona de acuerdo con el ejercicio del presupuesto ordinario, de enero 

a diciembre, y c) el presupuesto para las actividades de recuperación de gastos, que 

la UNSOS tiene el mandato de facilitar a la comunidad internacional en Somalia 

(3 millones de dólares). La UNSOS actúa como componente de apoyo para la 

AMISOM y también para la UNSOM, que no tiene una sección de presupuesto y 

finanzas propia. 

65. En el examen de la dotación de personal civil de la UNSOS de 2018 se señaló la 

Sección de Presupuesto y Finanzas como uno de los puntos débiles que precisaban una 

mayor dotación de personal a fin de poder cumplir su mandato. Para el ejercicio 2019/20, 

se aprobó un nuevo puesto de Oficial de Finanzas y Presupuesto de categoría  P-3, y 
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se trasladó a la UNSOS un puesto de categoría P-2 de la División de Finanzas de las 

Operaciones sobre el Terreno, en consonancia con las reformas de la gestión. No 

obstante, la Sección sigue contando con recursos sumamente insuficientes en la 

categoría P-4, en particular teniendo en cuenta: a) los ciclos de preparación y examen 

del presupuesto para el presupuesto ordinario y el presupuesto de las operaciones de 

mantenimiento de la paz, que son intensos y en ocasiones se solapan; b) la situación 

de liquidez para el presupuesto ordinario, que exige planificación financiera 

cuidadosa y una ejecución acorde con el flujo de efectivo; c) la complejidad de 

gestionar el arreglo de participación en la financiación de los gastos entre los 

presupuestos de la UNSOS y de la UNSOM a fin de garantizar una participación e n 

la financiación de los gastos equitativa y una atribución precisa de los gastos; y d) la 

situación de la seguridad y de la COVID-19, ambas de las cuales dificultan aún más 

la gestión de los compromisos financieros relacionados con los grandes proyectos d e 

construcción y adquisiciones durante los 12 meses del ejercicio presupuestario. En 

vista de lo anterior, así como del ciclo de descanso y recuperación de cuatro semanas 

de duración en Somalia, que exige ausencias periódicas del trabajo para gran parte 

del personal de la Sección con base en Somalia, es imprescindible que la Sección 

cuente con personal adicional de categoría P-4, en consonancia con otras misiones de 

mantenimiento de la paz y misiones políticas especiales de tamaño y complejidad 

comparables. 

66. En vista de lo anterior, se propone reclasificar en la categoría P-4 un puesto de 

Oficial de Finanzas y Presupuesto (P-3). La reclasificación permitiría que los tres 

presupuestos fueran gestionados de manera conjunta por un equipo de funcionarios 

de categoría P-4, uno en Mogadiscio y otro en Nairobi, ambos de los cuales tendrían, 

con independencia de los ciclos de licencias y de descanso y recuperación, un 

conocimiento y una responsabilidad completos de los tres presupuestos, desde su 

preparación, presentación y examen legislativo hasta su ejecución y la presentación 

de informes al respecto. 

67. La aprobación de la reclasificación propuesta equipararía más la dotación de 

personal de la Sección de Presupuesto y Finanzas consolidada de la UNSOS y la 

UNSOM con la de muchas operaciones de magnitud comparable. Los gastos 

operacionales combinados de la UNSOS y la UNSOM ascienden a 376 millones de 

dólares, pero de ellos se encarga solo un funcionario de categoría P-4. Si no se 

aprobara la reclasificación, la Sección correría el peligro de no poder prestar un 

servicio continuado y preciso a sus clientes, incluidos la Contraloría, la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto y los órganos legislativos, 

en la preparación de los informes sobre el presupuesto y los informes de ejecución y 

de las respuestas a las preguntas que se plantean en las audiencias. La Sección correría 

también el peligro de volverse cada vez más susceptible a riesgos de auditoría, debido 

a las deficiencias de la plantilla de gestión financiera, especialmente en los dos países 

que incluye el teatro de operaciones de la UNSOS.  

 

  Sección de Recursos Humanos 
 

68. La Sección de Recursos Humanos actúa como asesor y facilitador estratégico 

para los mandatos de la UNSOS y la UNSOM, para los cuales la UNSOS actúa 

como componente de apoyo. La Sección desempeña una función crítica en las 

actividades de dotación de personal de la UNSOS y la UNSOM, entre otras cosas : 

a) asegurándose de que las plantillas y los organigramas están alineados con los 

mandatos; b) gestionando la selección y el nombramiento de personal y velar por el 

cumplimiento de los marcos de gestión de la actuación profesional; c) prestando 

apoyo operacional y de políticas para la administración de los beneficios  y 

prestaciones; d) iniciando y ejecutando proyectos especiales de extensión entre los 

clientes y colaboración sobre iniciativas de aprendizaje y desarrollo, promoción de 
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las perspectivas de carrera y asesoramiento, gestión de las quejas en el lugar de trabajo 

y bienestar del personal.  

69. La Sección de Recursos Humanos presta servicios al cliente en relación con 557 

puestos en la UNSOS y 313 en la UNSOM, además de 20 plazas de Voluntarios de 

las Naciones Unidas para la UNSOS y 38 para la UNSOM, y 11 plazas de personal 

temporario general para la UNSOM, con base en 11 lugares de destino en Somalia y 

Kenya. La Sección también presta apoyo a 29 efectivos proporcionados por los 

Gobiernos, tanto en la UNSOS como en la UNSOM, 625 efectivos de la Unidad de 

Guardias de las Naciones Unidas para la UNSOM y 10 efectivos de los contingentes 

militares de las Naciones Unidas para la UNSOS, además de prestar un apoyo 

limitado a la presencia del Servicio de Actividades relativas a las Minas en Somalia. 

En la actualidad, la Sección consta de 22 puestos (1 P-5, 2 P-4, 1 P-3 (vacante, con 

derecho de retención), 10 del Servicio Móvil, 2 de funcionario nacional del Cuadro 

Orgánico, 6 de funcionario nacional de Servicios Generales) y 3 dependencias 

(Selección de Personal, Apoyo Especializado y Aployo al Cliente), además de la 

Célula de Gestión del Organigrama y los Puestos. En la actualidad, la Dependencia 

de Selección de Personal y la Dependencia de Apoyo Especializado están 

encabezadas por un funcionario de categoría P-4, mientras que el personal de 

categoría más alta en la Dependencia de Apoyo al Cliente es de categoría SM-6. Esta 

disparidad deja a la Dependencia de Apoyo al Cliente sin un jefe de la misma 

categoría que las otras dos dependencias, lo que lleva a que el nivel de gestión que la 

Dependencia requiere deba ser asumido por uno de los jefes de dependencia de 

categoría P-4, que deben ocuparse de ello por añadidura a sus responsabilidades como 

jefes de sus propias dependencias.  

70. Por ser la dependencia de la Sección de Recursos Humanos que presta servicios 

de manera más directa al personal actual y antiguo (incluidos el personal miliar y de 

policía, los consultores y los contratistas particulares) desde la incorporación al 

servicio, la Dependencia de Apoyo al Cliente es la que más carga de trabajo tiene. La 

Dependencia se enfrenta a dificultades importantes, entre ellas la aplicación de la 

nueva modalidad de trabajo a distancia prevista en las modalidades de trabajo 

alternativas para la mayor parte del personal, un sistema revisado de apoyo al cliente 

surgido del actual período de trabajo a distancia, y el establecimiento del nuevo 

Centro de Apoyo al Cliente de la UNSOS, tan pronto como la UNSOS y la UNSOM 

puedan volver a las modalidades de trabajo en gran medida presenciales.   

71. En vista de lo anterior, se propone la creación del puesto de Oficial de Recursos 

Humanos (SM-7). Ello proporcionaría a la Dependencia de Apoyo al Cliente un 

liderazgo autónomo de la misma categoría que las otras dos dependencias, con la 

facultad de conceptualizar y aplicar toda la gama de actividades necesarias a fin de 

que la Dependencia pueda cumplir la estrategia de orientación al cliente que tiene 

encomendada, incluidas las actividades de extensión necesarias.  

 

Cuadro 2 

Cambios propuestos en la dotación de personal: pilar de gestión de operaciones y recursos 
 

 

Oficina/sección/dependencia  

Tipo de cambio 

propuesto en la 

dotación de personal  

Puestos/plazas  

Descripción Número Categoría 

     
Sección de Presupuesto y Finanzas Reclasificación (1) P-3 Reclasificación en P-4 

Sección de Presupuesto y Finanzas Reclasificación 1 P-4 Reclasificación de P-3 

Sección de Recursos Humanos  Creación 1 Servicio Móvil  
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  Pilar de gestión de la cadena de suministro 
 

  Personal internacional: disminución neta de 1 puesto  
 

  Oficina del Jefe de Gestión de la Cadena de Suministro 
 

72. En consonancia con la propuesta incluida en el informe del Secretario General 

sobre el proyecto de presupuesto del Centro Regional de Servicios de Entebb e 

(Uganda) para el período comprendido entre el 1 de julio de 2021 y el 30 de junio de 

2022 (A/75/770, párr. 116 y anexo II), se propone transferir en el ejercicio 2021/22 

todos los puestos de la Sección Mundial de Apoyo a las Adquisiciones de los 

presupuestos de las misiones de mantenimiento de la paz al presupuesto del Centro 

Regional de Servicios, incluido un puesto de Jefe de Sección para la Sección de 

Gestión de Contratos (P-5) de la UNSOS. 

 

  Sección de Gestión de la Actuación Profesional 
 

73. Dentro de la Sección de Gestión de la Actuación Profesional, se propone 

reasignar el puesto de Oficial Administrativo (Servicio Móvil) a un puesto de Oficial 

de Inteligencia Institucional (Servicio Móvil).  

74. La Sección de Gestión de la Actuación Profesional, dentro del pilar de gestión de 

la cadena de suministro, cuenta en la actualidad con 34 puestos (1 P-5, 3 P-4, 2 P-3, 

8 del Servicio Móvil, 5 de personal nacional del Cuadro Orgánico y 15 de personal 

nacional de Servicios Generales). La Sección se centra en ayudar a los clientes 

internos a lograr resultados de alta calidad en la ejecución de los mandatos mediante 

un enfoque integrado que vincula la gestión basada en los resultados y la observación 

del desempeño permitiendo la toma de decisiones basada en datos y conocimientos. 

La Sección coordina todos los aspectos de las iniciativas de inteligencia institucional 

de la UNSOS, desempeña un papel central en la planificación, la ejecución, el 

seguimiento y el control de la calidad de los datos sobre la cadena de suministro de 

la UNSOS en Umoja y controla de forma central los puntos de entrada y salida de 

todas las solicitudes de identificación de productos de la base de datos maestros de 

materiales, a fin de facilitar desde el primer momento datos de calidad en las 

transacciones relacionadas con los gastos para la gestión de la cadena de suministro. 

Además, la Sección analiza y examina la calidad de los productos de inteligencia 

institucional y de análisis y detecta oportunidades de mejora continua que vayan a 

mejorar la fiabilidad, la precisión, la facilidad de uso y la opor tunidad de los datos 

para todos los productos de inteligencia institucional.  

75. El puesto de Oficial Administrativo se creó dentro de la Oficina del Director d e 

la UNSOS, de la que depende, y, desde su creación, se espera que el titular desempeñe 

funciones relacionadas con la inteligencia institucional. Sin embargo, para el ejercicio 

2019/20 el puesto fue reasignado a la Sección de Gestión de la Actuación Profesional, 

en consonancia con la nueva estructura de la misión, y, con la puesta en práctica de 

una estrategia de inteligencia institucional más elaborada desde entonces, las tareas 

que debe realizar el titular del puesto se centran vez más en el análisis de datos. 

76. El titular del puesto propuesto de Oficial de Inteligencia Institucional dirigirá 

las iniciativas de control de calidad y mejora continua de la UNSOS. Velará por la 

disponibilidad de datos maestros de materiales de forma precisa y sin demora 

consolidando y revisando todas las solicitudes de números de identificación de 

productos dentro de la UNSOS y, si es necesario, propondrá cambios en las solicitudes 

y detectará los bienes y servicios que no llevan identificación de producto y, cuando 

proceda, se encargará de los contactos y el seguimiento con el Centro Mundial de 

Servicios. El titular del puesto también dirigirá las actividades de gestión de la calidad 

de los datos de inteligencia institucional de la UNSOS y apoyará el establecimiento 

y la supervisión del marco de gobernanza de los datos y la presentación de informes 

https://undocs.org/es/A/75/770
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sobre la calidad de estos. Además, apoyará la estrategia de abastecimiento y 

almacenamiento de datos, explorará y diseñará nuevas formas de extraer datos de los 

sistemas actuales cuando sea necesario y apoyará la capacidad de análisis y de 

visualización en tableros supervisando los procesos de gestión de adquisiciones e 

integrándolos en el programa de inteligencia institucional de la UNSOS.  

77. El nuevo puesto que se propone para el puesto, de Oficial de Inteligencia 

Institucional, procede de una nueva clasificación aprobada en julio de 2020 y refleja 

el alto nivel de conocimientos en inteligencia institucional y análisis de datos que se 

exigiría a los titulares del puesto reasignado, como se ha descrito anteriormente. Si 

no se aprueba la reasignación propuesta, las futuras contrataciones para este puesto 

serán más difíciles, ya que los candidatos que actualmente están incluidos en la lista 

de preselección para puestos de Oficial Administrativo de categoría SM-6 no tienen 

la cualificación necesaria suficiente. No contar con un titular que posea la 

cualificación necesaria puede repercutir en la credibilidad de los informes de la 

UNSOS en lo que respecta a los datos operacionales, ya que los problemas de calidad 

de los datos podrían no detectarse.  

 

Cuadro 3 

Cambios propuestos en la dotación de personal: pilar de gestión de la cadena de suministro  
 

 

Oficina/sección/dependencia  

Tipo de cambio 

propuesto en la 

dotación de personal  

Puestos/plazas 

Descripción Número Categoría 

     
Oficina del Jefe de Gestión 

de la Cadena de Suministro  

Supresión (1) P-5 Jefe de la Sección de Gestión de Contratos (se 

trasladará al presupuesto para el Centro Regional de 

Servicios de Entebbe (Uganda)) 

Sección de Gestión de la 

Actuación Profesional 

Reasignación (1) Servicio Móvil A un puesto de Oficial de Inteligencia Institucional 

dentro de la Sección de Gestión de la Actuación 

Profesional 

Sección de Gestión de la 

Actuación Profesional 

Reasignación 1 Servicio Móvil De un puesto de Oficial Administrativo dentro de la 

Sección de Gestión de la Actuación Profesional  
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 II. Recursos financieros 
 

 

 A. Necesidades globales de recursos 
(En miles de dólares de los Estados Unidos; ejercicio presupuestario comprendido entre el 1 de julio y el 30 de junio.) 

 

Categoría 

Gastos 

(2019/20) 

Consignación 

(2020/21) 

Estimaciones  

de gastos 

(2021/22) 

Diferencia 

Monto Porcentaje 

(1) (2) (3) (4)=(3)-(2) (5)=(4)÷(2) 

      
Personal militar y de policía       

 Observadores militares – – – – – 

 Contingentes militares 126 792,5 128 741,1 138 633,6 9 892,5 7,7 

 Policía de la Unión Africana 203,9 311,4 225,5 (85,9) (27,6) 

 Unidades de policía constituidas 

de la Unión Africana 6 344,2 7 606,9 7 857,4 250,5 3,3 

 Subtotal 133 340,6 136 659,4 146 716,5 10 057,1 7,4 

Personal civil      

 Personal internacional 75 637,6 77 657,8 81 834,5 4 176,7 5,4 

 Personal nacional 8 341,9 6 973,9 8 142,6 1 168,7 16,8 

 Voluntarios de las Naciones Unidas 1 213,5 986,9 996,5 9,6 1,0 

 Personal temporario general  730,9 514,6 546,5 31,9 6,2 

 Personal proporcionado por los Gobiernos  209,7 231,0 231,0 – – 

 Subtotal 86 133,6 86 364,2 91 751,1 5 386,9 6,2 

Gastos operacionales      

 Consultores y servicios de consultoría 392,5 1 163,0 677,9 (485,1) (41,7) 

 Viajes oficiales 1 641,0 1 795,2 1 718,9 (76,3) (4,3) 

 Instalaciones e infraestructura 99 189,0 93 914,9 85 805,0 (8 109,9) (8,6) 

 Transporte terrestre 19 309,8 18 816,8 13 241,7 (5 575,1) (29,6) 

 Operaciones aéreas 60 375,5 81 568,1 77 577,8 (3 990,3) (4,9) 

 Operaciones marítimas 1 801,3 190,3 949,8 759,5 399,1 

 Tecnología de la información y las 

comunicaciones 39 773,8 41 412,9 39 909,2 (1 503,7) (3,6) 

 Servicios médicos 15 478,9 16 674,1 11 474,5 (5 199,6) (31,2) 

 Suministros, servicios y equipo de otro tipo  65 054,2 72 049,7 63 892,3 (8 157,4) (11,3) 

 Subtotal 303 016,0 327 585,0 295 247,1 (32 337,9) (9,9) 

 Recursos necesarios en cifras brutas  522 490,2 550 608,6 533 714,7 (16 893,9) (3,1) 

Ingresos en concepto de contribuciones 

del personal 7 764,7 7 338,9 7 842,5 503,6 6,9 

 Recursos necesarios en cifras netas 514 725,5 543 269,7 525 872,2 (17 397,5) (3,2) 

Contribuciones voluntarias en especie 

(presupuestadas) – – – – – 

 Total de recursos necesarios  522 490,2 550 608,6 533 714,7 (16 893,9) (3,1) 
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 B. Contribuciones no presupuestadas 
 

 

78. A continuación figura el valor estimado de las contribuciones no presupuestadas 

para el período comprendido entre el 1 de julio de 2021 y el 30 de junio de 2022: 
 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Categoría Valor estimado 

  
Acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas/la misióna 108 302,2 

 Total 108 302,2 

 

 a Valor estimado de los terrenos proporcionados a la UNSOS por las autoridades locales para 

la Base Logística de Mombasa (0,7 millones de dólares) y en diversos emplazamientos en 

Somalia (104,1 millones de dólares) y las tasas de aeropuerto y de embarque y desembarque 

no aplicadas en Somalia (3,0 millones de dólares) y los impuestos aeroportuarios no 

aplicados a los pasajeros en Somalia (0,5 millones de dólares). 
 

 

 

 C. Ganancias en eficiencia 
 

 

79. En las estimaciones de gastos para el período comprendido entre el 1 de julio de 

2021 y el 30 de junio de 2022 se han tenido en cuenta las siguientes iniciativas 

encaminadas a aumentar la eficiencia:  
 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Categoría Monto Iniciativa 

   
Transporte 

terrestre 

159,0 La UNSOS está implantando el sistema electrónico de gestión de vehículos 

CarLog, que eliminará las autorizaciones de salida y los registros de 

mantenimiento manuales en papel, impedirá el acceso no autorizado por 

parte de personal ajeno a las Naciones Unidas a los vehículos de la 

Organización, proporcionará un seguimiento continuo del desempeño, la 

utilización y el mantenimiento periódico de la flota, ayudará en la 

investigación de accidentes de tráfico y mejorará aspectos del 

comportamiento al volante, como el uso del cinturón de seguridad y el 

respeto de los límites de velocidad. 

 Total 159,0  

 

 

 

 D. Factores de vacantes 
 

 

80. En las estimaciones de gastos para el período comprendido entre el 1 de julio de 

2021 y el 30 de junio de 2022 se han tenido en cuenta los siguientes factores de vacantes: 
 

(En porcentaje) 

 

Categoría 

Efectivo 

 2019/20 

Presupuestado 

2020/21 

Previsto 

 2021/22 

    
Personal militar y de policía     

 Contingentes militares de las Naciones Unidas  74,4 – – 

 Contingentes militares de la Unión Africana 2,6 – – 

 Policía de la Unión Africana  6,7 – – 

 Unidades de policía constituidas de la Unión Africana 38,5 6,0 – 
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Categoría 

Efectivo 

 2019/20 

Presupuestado 

2020/21 

Previsto 

 2021/22 

    
Personal civil    

 Personal internacional 8,7 9,0 8,0 

 Personal nacional    

  Personal nacional del Cuadro Orgánico 27,5 20,0 20,0 

  Personal nacional de Servicios Generales 20,1 9,0 20,0 

 Voluntarios de las Naciones Unidas 15,0 10,0 20,0 

 Personal proporcionado por los Gobiernos  16,7 – – 

 

 

81. Los factores de vacantes propuestos se basan en la experiencia adquirida en la 

UNSOS hasta la fecha y tienen en cuenta la situación propia de la misión en lo que 

respecta al despliegue de personal uniformado y la contratación de personal civil. Para 

determinar las tasas correspondientes al ejercicio 2021/22, se tuvieron en cuenta, entre 

otras, las siguientes variables: las tasas de vacantes actuales, las tasas previstas para el 

ejercicio económico en curso hasta la fecha y las circunstancias que, según las 

previsiones, la UNSOS tendrá que afrontar durante el ejercicio presupuestario 2021/22. 

 

 

 E. Equipo de propiedad de los contingentes: equipo pesado 

y autonomía logística 
 

 

82. Las necesidades de recursos para el período comprendido entre el 1 de julio de 

2021 y el 30 de junio de 2022 se basan en las tasas estándar de reembolso en concepto 

de equipo pesado (arrendamiento con servicios) y autonomía logística por un monto 

total de 75.660.300 dólares, que se desglosa como sigue: 

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 Monto estimado 

Categoría 

Contingentes 

militares 

Unidades de policía  

constituidas Total 

    
Equipo pesado 53 298,3 3 530,7 56 829,0 

Autonomía logística 17 915,8 915,5 18 831,3 

 Total 71 214,1 4 466,2 75 660,3 

Factores aplicables a la misión Porcentaje 

Fecha de  

entrada en vigor 

Fecha del  

último examen 

A. Aplicables a la zona de la misión    

 Factor por condiciones ambientales extremas 1,9 1 de julio de 2017 1 de julio de 2019 

 Factor por intensificación de las condiciones 

operacionales 3,8 1 de julio de 2017 1 de julio de 2019 

 Factor por actos hostiles o abandono forzado 6,0 1 de julio de 2017 1 de julio de 2019 

B. Aplicables al país de origen     

 Factor por transporte adicional  0,25 a 3,5   
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 F. Capacitación 
 

 

83. Los recursos necesarios estimados para capacitación para el período 

comprendido entre el 1 de julio de 2021 y el 30 de junio de 2022 son los siguientes: 

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Categoría Monto estimado 

  
Consultores  

 Consultores para impartir capacitación 40,5 

Viajes oficiales  

 Viajes oficiales, capacitación  549,0 

Suministros, servicios y equipo de otro tipo  

 Honorarios, suministros y servicios 

relacionados con la capacitación  841,6 

 Total 1 431,1 

 

 

84. El número de participantes previsto para el período comprendido entre el 1 de 

julio de 2020 y el 30 de junio de 2021, en comparación con períodos anteriores, es el 

siguiente: 

 

(Número de participantes) 

 

 

Personal internacional   Personal nacional  Personal militar y de policía  

Efectivo 

2019/20 

Previsto 

2020/21 

Propuesto 

2021/22 

Efectivo 

2019/20 

Previsto 

2020/21 

Propuesto 

2021/22 

Efectivo 

2019/20 

Previsto 

2020/21 

Propuesto 

2021/22 

  689        
Capacitación 

interna 228 689 524 81 452 294 2 424 2 929 2 500 

Capacitación 

externaa 57 172 240 9 38 89 – – – 

 Total 285 861 764 90 490 383 2 424 2 929 2 500 

 

 a Incluye la capacitación en la Base Logística de las Naciones Unidas en Bríndisi (Italia) y fuera de la zona de la misión. 
 

 

 

85. Durante el ejercicio 2021/22, se capacitará al personal de la UNSOS para 

aumentar sus conocimientos sustantivos y técnicos. La capacitación seguirá 

centrándose en los ámbitos de la seguridad, la gestión de proyectos, la gestión del 

combustible, la gestión de las raciones, el presupuesto, la administración, las 

operaciones aéreas, el medio ambiente, el género, el transporte terrestre, el control de 

desplazamientos, la seguridad y la salud ocupacionales, la gestión de la cadena de 

suministro, la tecnología de la información, los servicios médicos, los servicios de 

asesoramiento del personal y la gestión de conflictos y la política de diligencia debida 

en materia de derechos humanos. La UNSOS prevé un aumento de sus necesidades 

de capacitación para el ejercicio 2021/22 a fin de impartir capacitación relacionada 

con la ampliación del sistema de gestión de activos de identificación por 

radiofrecuencia a los sectores y con la movilización de software, la capacitación y el 

mantenimiento relacionados con las aplicaciones de planificación de la cadena de 

suministro, a fin de permitir una planificación presupuestaria más precisa y de lograr 

niveles óptimos de inventario. La UNSOS también impartirá capacitación a unos 

2.500 miembros del personal de la AMISOM en materia de aviación, tecnología de la  
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información y las comunicaciones, logística, servicios médicos, mantenimiento y 

reparaciones de vehículos, ingeniería, raciones, avituallamiento y operaciones de 

cocina móvil. 

 

 

 G. Servicios de detección y remoción de minas  
 

 

86. Los recursos necesarios estimados para servicios de detección y remoción de 

minas para el período comprendido entre el 1 de julio de 2021 y el 30 de junio de 

2022 son los siguientes: 

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Categoría Valor estimado 

  
Equipo especial  

 Equipo de detección y remoción de minas  – 

Suministros, servicios y equipo de otro tipo   

 Servicios de detección y remoción de minas  42 352,8 

 Suministros de detección y remoción de minas  – 

 

 

87. A través del Servicio de Actividades relativas a las Minas, la UNSOS seguirá 

proporcionando a la AMISOM análisis, conocimientos y asesoramiento, capacitación 

y mentorías de carácter especializado sobre mitigación del riesgo que plantean los 

artefactos explosivos, por medio de asesores y equipos técnicos integrados en las 

diversas estructuras de la AMISOM. La UNSOS asistirá a las unidades de apoyo a la 

misión mediante el uso de la capacidad de perros detectores de explosivos y la 

realización de operaciones de remoción de explosivos en todos los sectores y 

aumentará la capacidad estratégica de la AMISOM y las fuerzas de seguridad 

somalíes de mitigar la amenaza que plantean los artefactos explosivos imp rovisados 

en el marco de operaciones conjuntas realizadas con arreglo al plan de transición.  

 

 

 III. Análisis de las diferencias1 
 

 

88. La terminología estándar utilizada en esta sección para analizar las diferencias 

de recursos se define en el anexo I, sección B, del presente informe. Se ha empleado 

la misma terminología que en informes anteriores.  

 

 Diferencia 

Contingentes militares 9.892,5 7,7 % 

 

 • Gestión: parámetros de gastos  

89. El aumento de las necesidades obedece principalmente a la mayor 

disponibilidad operacional del equipo pesado de propiedad de los contingentes y a la 

mejora de la capacidad de autonomía logística de los países que aportan contingentes 

a la AMISOM, así como al aumento de las necesidades relacionadas con el suministro 

de raciones en la misión. 

 

__________________ 

 1  Las diferencias de recursos se expresan en miles de dólares de los Estados Unidos. Se analizan 

las diferencias cuando se ha producido un incremento o una disminución de al menos el 5 % o 

100.000 dólares. 
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 Diferencia 

Unidades de policía constituidas de la Unión Africana 250,5 3,3 % 

 

 • Mandato: cambios en el despliegue 

90. Las mayores necesidades de recursos obedecen principalmente al despliegue 

completo previsto de la quinta unidad de policía constituida en el ejercicio 2021/22. 

 

 Diferencia 

Personal de contratación internacional 4.176,7 5,4 % 

 

 • Gestión: parámetros de gastos 

91. El aumento de las necesidades obedece principalmente a: a) la aplicación de una 

tasa de vacantes del 8 %, frente a la tasa de vacantes del 9 % aplicada en el 

presupuesto aprobado para el ejercicio 2020/21, y b) la aplicación de la escala de 

sueldos efectiva más reciente, los gastos comunes de personal y los escalones medios 

reales al personal de contratación internacional.  

 

 Diferencia 

Personal de contratación nacional 1.168,7 16,8 % 

 

 • Gestión: parámetros de gastos 

92. Las mayores necesidades de recursos obedecen principalmente a la aplicación 

de los escalones medios reales efectivos más recientes para el personal de 

contratación nacional, compensados en parte por la aplicación de una tasa de vacantes 

del 20 % para el personal del Cuadro de Servicios Generales de contratación nacional, 

frente a la tasa de vacantes del 9 % aplicada en el presupuesto aprobado para el 

ejercicio 2020/21. 

 

 Diferencia 

Consultores y servicios de consultoría (485,1) (41,7 %) 

 

 • Gestión: menores insumos y mismos productos 

93. La reducción de las necesidades obedece principalmente al aumento previsto de 

la capacidad de la UNSOS para utilizar los conocimientos y la experiencia de su 

propio personal durante el ejercicio presupuestario 2021/22. 

 

 Diferencia 

Instalaciones e infraestructura (8.109,9) (8,6 %) 

 

 • Gestión: menores insumos y mismos productos  

94. Las menores necesidades de recursos obedecen principalmente a: a) un menor 

consumo mensual medio y un precio por unidad del combustible para generadores 

previstos; b) un menor crédito para materiales de construcción y material de 

fortificación de campaña debido a que para junio de 2021 finalizan varios proyectos; 

y c) la menor necesidad prevista durante el ejercicio 2021/22 para la adquisición de 

remplazos para los módulos de alojamiento prefabricados que han llegado al fin de 

su vida útil. 
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 Diferencia 

Transporte terrestre (5.575,1) (29,6 %) 

 

 • Gestión: menores insumos y mismos productos 

95. La disminución de las necesidades obedece principalmente a: a) que no se prevé 

la necesidad de adquirir vehículos en el ejercicio 2021/22; b) que la UNSOS tiene 

existencias suficientes de piezas de repuesto a mano; y c) las necesidades para 

gasolina, aceite y lubricantes, debido a un consumo mensual medio inferior a lo 

previsto y a menores precios por unidad para el combustible.  

 

 Diferencia 

Operaciones aéreas (3.990,3) (4,9 %) 

 

 • Gestión: menores insumos y mismos productos 

96. La disminución de las necesidades obedece principalmente a: a) que no se prevé 

la necesidad de equipo y suministros en el ejercicio 2021/22; b) las necesidades para 

gasolina, aceite y lubricantes, debido a los menores precios por unidad para el 

combustible para motores a reacción, y c) el menor costo contractual de los 

helicópteros de uso general y para evacuación médica.  

 

 Diferencia 

Operaciones marítimas 759,5 399,1 % 

 

 • Gestión: mayores insumos y mismos productos 

97. El aumento de las necesidades obedece principalmente a los recursos para el 

transporte por mar de las adquisiciones previstas.  

 

 Diferencia 

Tecnología de la información y las comunicaciones (1.503,7) (3,6 %) 

 

 • Gestión: menores insumos y mismos productos 

98. La reducción de las necesidades obedece principalmente a la disminución de las 

necesidades de recursos previstas para la sustitución del equipo de comunicaciones y 

tecnología de la información que ha llegado al final de su vida útil.  

 

 Diferencia 

Servicios médicos (5.199,6) (31,2 %) 

 

 • Gestión: menores insumos y mismos productos 

99. La disminución de las necesidades obedece principalmente a: a) un menor costo 

unitario real de las hospitalizaciones; b) la eliminación del crédito para evacuaciones 

médicas, debido a que la UNSOS propone utilizar un activo aéreo específico para 

estos fines en el ejercicio 2021/22; y c) el hecho de que la UNSOS tiene existencias 

suficientes de suministros médicos disponibles.  
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 Diferencia 

Suministros, servicios y equipo de otro tipo (8.157,4) (11,3 %) 

 

 • Gestión: menores insumos y mismos productos 

100. La disminución de las necesidades obedece principalmente a los fletes, 

relacionados con un menor número de adquisiciones previstas durante el ejercicio 

2021/22, y a que se prevé que en el ejercicio 2021/22 no se repetirán las necesidades 

de equipos de detección de minas para las que se previeron créditos en el presupuesto 

del ejercicio 2020/21. 

 

 

 IV. Medidas que deberá adoptar la Asamblea General 
 

 

101. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General en relación con la 

financiación de la UNSOS y otras actividades inmediatas relacionadas con una 

futura operación de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz son las 

siguientes: 

 a) Consignar la suma de 533.714.700 dólares para el mantenimiento de 

la UNSOS durante el período de 12 meses comprendido entre el 1 de julio de 

2021 y el 30 de junio de 2022; 

 b) Prorratear la suma mencionada en el apartado a) a una tasa mensual 

de 44.476.225 dólares si el Consejo de Seguridad decide prorrogar el mandato de 

apoyo a la AMISOM, la UNSOM y las fuerzas de seguridad somalíes en 

operaciones conjuntas con la AMISOM. 
 

 

 V. Resumen de las medidas que se han adoptado para llevar 
a efecto las decisiones y solicitudes de la Asamblea General 
contenidas en su resolución 74/295, incluidas las solicitudes 
y recomendaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto refrendadas por la 
Asamblea 
 

 

 A. Asamblea General 
 

 

Financiación de las actividades emprendidas en cumplimiento de la resolución 1863 (2009) 

del Consejo de Seguridad 
 

(Resolución 74/295) 

 

Decisión o solicitud Medidas adoptadas para cumplir la decisión o solicitud 

  Solicita al Secretario General que establezca marcos y 

directrices claros para determinar qué tipo de 

procedimiento de licitación, ya sea llamados a 

licitación o llamados a presentación de propuestas, 

debe utilizarse para, entre otras cosas, adquirir 

diferentes tipos de bienes y servicios, incluidos los 

servicios de aviación, y que actualice en consecuencia 

el Manual de Adquisiciones de las Naciones Unidas 

(párr. 3). 

Las directrices de la sección 6 (Licitación) del Manual 

de Adquisiciones de las Naciones Unidas, actualizado al 

30 de junio de 2020, concretamente las que figuran en 

la sección 6.3 (Métodos de licitación), resumen los 

métodos de licitación y la orientación para determinar 

cuándo es apropiado utilizarlos.  

La Secretaría ha contratado a un consultor para que 

examine las prácticas de adquisición de servicios de 

aviación de las Naciones Unidas, evalúe su estado 

actual y formule recomendaciones para seguir 

https://undocs.org/es/A/RES/74/295
https://undocs.org/es/S/RES/1863(2009)
https://undocs.org/es/A/RES/74/295
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Decisión o solicitud Medidas adoptadas para cumplir la decisión o solicitud 

  desarrollando la madurez y las capacidades de las 

adquisiciones de servicios de aviación. El estudio se 

centra en los distintos métodos de licitación (llamado a 

licitación frente a llamado a presentación de propuestas) 

en las adquisiciones de servicios de aviación y la 

experiencia adquirida hasta la fecha. Se prevé que los 

resultados del estudio estarán disponibles en breve.  

Solicita también al Secretario General que adopte 

medidas para asegurar que la Organización se ajuste a 

las mejores prácticas en materia de adquisiciones 

públicas en lo que respecta a la transparencia, incluso 

mediante la publicación de información adicional de 

dominio público sobre los resultados de los ejercicios 

de adquisición realizados, en particular en la esfera de 

los servicios de aviación, a fin de aumentar aún más la 

transparencia de las operaciones de adquisición de la 

Organización, y que actualice en consecuencia el 

Manual de Adquisiciones de las Naciones Unidas 

(párr. 4). 

En la sección 1.4 del Manual de Adquisiciones, se 

afirma que la transparencia significa que toda la 

información sobre las políticas, los procedimientos, las 

oportunidades y los procesos de adquisición es clara, se 

hace pública o se facilita a todas las partes interesadas 

de forma simultánea. Un sistema transparente dispone 

de mecanismos claros para garantizar el cumplimiento 

de las normas establecidas (por ejemplo, especificaciones 

imparciales, criterios de evaluación objetivos, pliegos 

de condiciones normalizados, misma información para 

todas las partes y confidencialidad de las ofertas, etc.).  

 En la actualidad, los detalles sobre la adjudicación de 

contratos y las órdenes de compra que realizan todas las 

entidades de la Secretaría pueden consultarse en el sitio 

web de la División de Adquisiciones y en su aplicación 

para móviles. Las Naciones Unidas incluyeron ese 

requisito con las orientaciones que figuran en el Manual 

de Adquisiciones al 30 de junio de 2020, en concreto en 

la sección 10.2.1 (Publicación de los contratos 

adjudicados). Se ha actualizado el sitio web de la 

División de Adquisiciones, al que se ha dotado de 

mayor accesibilidad y de información adicional, como 

la previsión de la demanda para las misiones políticas 

especiales y la adjudicación de contratos para ellas. 

Antes del segundo trimestre de 2021 se realizarán más 

actualizaciones con más información. 

 Los proveedores no seleccionados que hayan 

participado en licitaciones de contratos por valor de más 

de 200.000 dólares pueden obtener más información 

sobre las razones por las que su oferta no ha sido 

seleccionada a través de un proceso oficial de 

información. Los licitantes que no estén conformes 

pueden impugnar la adquisición. Las impugnaciones 

son examinadas por una junta independiente. A partir 

del 1 de agosto de 2020, los proveedores que hayan 

presentado ofertas o propuestas pueden asistir 

virtualmente a todas las ceremonias de apertura de 

ofertas. Además, de conformidad con los 

procedimientos estipulados en la sección 7 del Manual 

de Adquisiciones (Gestión de las ofertas presentadas), 

los proveedores pueden consultar los informes de 

apertura de ofertas de los llamados a licitación y los 
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Decisión o solicitud Medidas adoptadas para cumplir la decisión o solicitud 

  llamados a presentación de propuestas durante 30 días a 

partir de la fecha de apertura de las ofertas.  

 En la sección 13 del Manual de Adquisiciones (Gestión 

y administración de contratos) se establece que, en 

consonancia con los principios de adquisición de 

transparencia y rendición de cuentas y a fin de facilitar 

las auditorías internas y externas, los oficiales de 

adquisiciones deben mantener expedientes plenamente 

documentados para cada licitación y cada contrato.  

 Respecto de los servicios de transporte aéreo, en los 

ejercicios de llamado a licitación se informa a los 

proveedores en la apertura de ofertas de los tipos de 

aeronave ofrecidos por todos los licitantes, con 

información detallada sobre el precio por aeronave. Tras 

la adjudicación del contrato, la información sobre la 

adjudicación del contrato en que se confirma el precio 

de la oferta ganadora se publica en el sitio web de la 

División de Adquisiciones. 

Observa que se están elaborando indicadores del 

desempeño basados en los efectos como parte de la 

aplicación del Sistema Integral de Evaluación del 

Desempeño y, a este respecto, solicita al Secretario 

General que en su próximo informe ofrezca datos 

sobre el modo en que los indicadores medirán el 

desempeño por la Oficina de Apoyo de las tareas 

encomendadas y los efectos de la asignación de 

recursos en el desempeño de esas tareas, y sobre cómo 

contribuirán los indicadores a determinar los recursos 

necesarios para cada una de ellas (párr. 5). 

El Sistema Integral de Planificación y Evaluación del 

Desempeño no se ha introducido en la UNSOS. No 

obstante, la UNSOS está estudiando si utilizar su 

metodología y sistema. 

Solicita al Secretario General que en su próximo 

informe presente un plan de ejecución y un análisis de 

la aplicación del nuevo Sistema Integral de Evaluación 

del Desempeño, en particular sobre su correlación con 

la planificación de las misiones y la formulación del 

presupuesto, a fin de facilitar el examen por la 

Asamblea General de las solicitudes de recursos para 

la aplicación del Sistema (párr. 6). 

El Sistema Integral de Planificación y Evaluación del 

Desempeño no se ha introducido en la UNSOS. No 

obstante, la UNSOS está estudiando si utilizar su 

metodología y sistema. 

Pone de relieve la importancia del sistema de rendición 

de cuentas de la Secretaría, y solicita al Secretario 

General que siga fortaleciendo la gestión de riesgos y 

los controles internos en la gestión de los presupuestos 

de mantenimiento de la paz para facilitar la ejecución 

de los mandatos y aumentar la transparencia, y que la 

informe al respecto en el contexto de su próximo 

informe (párr. 7). 

La UNSOS ha creado un plan de registro de los riesgos 

y de respuesta ante ellos para la misión. El plan es 

revisado trimestralmente por el Comité de Gestión de 

Riesgos a fin de evaluar los elevados riesgos que 

afectan a todas las esferas de cumplimiento del mandato 

y las operaciones para asegurarse de que existan 

estrategias adecuadas de tratamiento y mitigación.  

Observa los progresos realizados en la aplicación de la 

estrategia ambiental plurianual para reducir la huella 

de las operaciones de mantenimiento de la paz y 

solicita al Secretario General que mejore las medidas 

para aplicar la estrategia en todas las misiones de 

La UNSOS ha adoptado numerosas medidas para 

mejorar la estrategia ambiental en la zona de la misión. 

Estas incluyen, entre otras, medir todos los puntos de 

extracción y producción de agua en la UNSOS y el 

cuartel general de sector a fin de cuantificar el agua 
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  mantenimiento de la paz, en consonancia con los cinco 

pilares de la estrategia, de conformidad con las 

condiciones particulares sobre el terreno, y cumpliendo 

plenamente las normas y reglamentos pertinentes, y 

que informe al respecto en el contexto de su próximo 

informe sinóptico (párr. 11). 

subterránea extraída y el agua tratada producida, a fin 

de cumplir las directrices ambientales de las Naciones 

Unidas. La UNSOS gestionaba 49 plantas de 

tratamiento de aguas residuales y el efluente tratado se 

utilizaba para paisajismo, control del polvo y obras de 

construcción. La UNSOS ha implantado la clasificación 

de residuos sólidos en la fuente y ha creado zonas de 

tratamiento de desechos sólidos que contienen 

incineradoras, trituradoras, puentes báscula, 

compostadores y empacadoras para mejorar la gestión 

de los residuos. La UNSOS ha redimensionado todos 

los generadores y sincronizado las grandes centrales 

eléctricas del cuartel general de la UNSOS, ha 

sustituido los tubos fluorescentes por diodos emisores 

de luz (led) y ha instalado sensores de movimiento y 

temporizadores de aire acondicionado para mejorar la 

eficiencia energética. La UNSOS ha ampliado su base 

de energía renovable: por ejemplo, Garoowe está 

conectado a una red mixta del Gobierno, que es 90 % 

renovable (solar y eólica) y tiene equipos de 

comunicación sobre el terreno que funcionan con 

energía solar. La UNSOS firmó un acuerdo de compra 

de energía con una empresa privada para suministrar 

energía solar al campamento de Baidoa. A fin de seguir 

mejorando la eficiencia energética de la UNSOS y 

ampliar la base de energía renovable en consonancia 

con los objetivos del plan de acción climática de la 

Secretaría de las Naciones Unidas, la UNSOS ha 

elaborado un plan de gestión de la infraestructura 

energética que recoge los principales proyectos de 

eficiencia energética y energía renovable. La UNSOS ha 

limpiado playas y ha plantado árboles para tener un 

impacto más amplio. Para mejorar el programa de 

plantación de árboles, la UNSOS está estableciendo 

viveros de plantones de árboles en todos los sectores 

para que el personal uniformado de la AMISOM los 

plante. La UNSOS realiza inspecciones periódicas de 

sus instalaciones para seguir las buenas prácticas de 

gestión ambiental. La UNSOS siguió concienciando y 

formando a su personal en buenas prácticas de gestión 

ambiental para minimizar su huella.  

Expresa preocupación por las denuncias de explotación 

y abusos sexuales comunicadas en las misiones de 

mantenimiento de la paz, y solicita al Secretario 

General que siga aplicando su política de tolerancia 

cero frente a la explotación y los abusos sexuales con 

respecto a todo el personal civil, militar y de policía, y 

que informe al respecto en el contexto de su próximo 

informe sobre cuestiones transversales (párr. 12). 

Las contestaciones de todas las misiones de 

mantenimiento de la paz, incluida la UNSOS, respecto 

de la respuesta a las cuestiones planteadas se incluirán 

en el informe anual del Secretario General sobre las 

medidas especiales de protección contra la explotación 

y los abusos sexuales. 

Reconoce los crecientes problemas de seguridad a que 

se enfrenta el personal de mantenimiento de la paz de 

las Naciones Unidas, reafirma su compromiso de 

La UNSOS ha adoptado varias medidas para hacer 

frente a los riesgos de seguridad detectados en la zona 

de la misión. Antes y después de una serie de ataques 
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  mejorar la seguridad del personal de la Oficina de 

Apoyo, en particular el personal uniformado, y solicita 

al Secretario General que siga reforzando las medidas 

en este sentido y que informe [a la Asamblea General] 

al respecto en el contexto de la próxima solicitud 

presupuestaria para la Oficina de Apoyo (párr.  13). 

con mortero cometidos en enero de 2019 contra el 

complejo de las Naciones Unidas en Mogadiscio, se ha 

ido aplicando progresivamente un plan integral para 

mejorar la seguridad física de las instalaciones de 

alojamiento y trabajo en Mogadiscio y otros lugares. 

Ello incluía un programa acelerado de construcción de 

instalaciones con techo de protección y el refuerzo de 

las instalaciones existentes, y todo el personal del 

sistema de gestión de la seguridad de las Naciones 

Unidas se encuentra ahora en instalaciones de ese tipo. 

Además, también se están proporcionando instalaciones 

con techo de protección al personal de los contratistas 

de las Naciones Unidas. Las Naciones Unidas también 

han llevado a cabo un ejercicio de mejora de los 

búnkeres, y se han construido refugios de protección 

por todo el campamento. Los locales de la AMISOM, 

incluidos el cuartel general de la Fuerza y el Centro 

Conjunto de Operaciones de Apoyo, también están 

siendo reforzados con techos de protección. Se ha 

adquirido un sistema contra cohetes, artillería y 

morteros con capacidad de detección y alerta, que se ha 

desplegado en el recinto principal de Mogadiscio y 

abarca las instalaciones tanto de las Naciones Unidas 

como de la AMISOM. También se están instalando 

sistemas similares en los cuarteles generales regionales 

y de sector. En Mogadiscio se han establecido salas de 

operaciones con seguridad coordinada para las Naciones 

Unidas y la AMISOM, y se ha reforzado la vigilancia y 

el control por circuito cerrado de televisión.  

Reafirma lo dispuesto en la sección XVIII de su 

resolución 61/276 y reconoce además que los 

proyectos de efecto rápido apoyan en gran medida el 

cumplimiento de los mandatos de las misiones, destaca 

la necesidad de que todos esos proyectos se ejecuten 

de forma oportuna y responsable, con la debida 

rendición de cuentas, y solicita al Secretario General 

que mejore los efectos de los proyectos y se ocupe de 

los problemas subyacentes (párr. 14) 

La UNSOS tiene encomendado el mandato de 

proporcionar un conjunto de medidas de apoyo logístico 

a la AMISOM y de prestar apoyo operativo a la 

UNSOM y a las fuerzas de seguridad somalíes en 

operaciones conjuntas con la AMISOM. La UNSOS no 

tiene un mandato político, por lo que en el proyecto de 

presupuesto no se incluyen créditos para proyectos de 

efecto rápido. La UNSOS no ha tenido nunca un 

proyecto de efecto rápido financiado con cargo al 

presupuesto ordinario financiado con cuotas.  

https://undocs.org/es/A/RES/61/276
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  Solicita al Secretario General que, al formular las 

solicitudes presupuestarias, considere las posibilidades 

de transferir más funciones al personal nacional, en 

consonancia con los mandatos y las necesidades de la 

misión (párr. 15). 

La contratación de personal nacional sigue constituyendo 

una dificultad importante en Somalia, no solo para la 

UNSOS sino para toda la presencia de las Naciones 

Unidas en Somalia. Incluso con la aplicación de las 

medidas especiales que se concedieron a la UNSOS y a 

la UNSOM en 2018/19, que redujeron los requisitos de 

experiencia laboral para los candidatos que se 

presentaban a plazas de contratación nacional en 

Somalia, conseguir candidatos cualificados y con 

experiencia ha seguido siendo complicado. Incluso con 

las medidas especiales, la UNSOS tuvo que volver a 

anunciar las plazas de contratación nacional más de una 

vez. Dado que, pese a sus esfuerzos, la UNSOS no ha 

logrado contratar personal para esas plazas, en la 

actualidad no puede proponer más plazas para su 

conversión en plazas de contratación nacional. Para el 

personal nacional, la UNSOS cuenta con un programa 

de apoyo para extensión y creación de capacidad, que se 

ampliará a fin de que llegue a todo el personal de 

contratación nacional, con el objetivo de desarrollar la 

capacidad de la fuerza de trabajo del país mediante la 

formación y la promoción de las perspectivas de carrera. 

Reitera su preocupación por el elevado número de 

vacantes en relación con el personal civil y reitera 

además su solicitud al Secretario General de que 

asegure que los puestos vacantes se cubran a la mayor 

brevedad posible (párr. 16). 

La UNSOS observa que logró alcanzar tasas de vacantes 

inferiores a las presupuestadas en dos ejercicios 

presupuestarios sucesivos, 2017/18 y 2018/19. Al 31 de 

diciembre de 2020, la UNSOS tenía: a) 23 plazas de 

contratación internacional vacantes, lo que representa 

una tasa de vacantes del 6 % (tasa aprobada: 9 %);  

b) 8 plazas de personal nacional del Cuadro Orgánico 

vacantes, lo que representa una tasa de vacantes del 

20 % (tasa aprobada: 20 %); c) 42 plazas de personal 

nacional de Servicios Generales vacantes, lo que 

representa una tasa de vacantes del 28 % (tasa 

aprobada: 9 %); y d) 4 plazas de Voluntarios de las 

Naciones Unidas vacantes, lo que representa una tasa de 

vacantes del 20 % (tasa aprobada: 10 %). La tasa de 

vacantes superior a la presupuestada para el personal 

nacional del Cuadro de Servicios Generales se explica 

por las dificultades de contratación en Somalia, debidas 

en gran medida a que la mayoría de los candidatos no 

cumplen los requisitos básicos para las plazas concretas, 

incluidos los requisitos de idiomas. La UNSOS se ha 

comprometido a seguir reduciendo los factores de 

vacantes para todas las categorías de plazas. 

Solicita al Secretario General que asegure que los 

puestos vacantes se cubran a la mayor brevedad 

posible y decide no suprimir los puestos que hayan 

estado vacantes durante 24 meses o más en el ejercicio 

presupuestario en curso (párr. 17). 

La UNSOS toma nota de la solicitud de los órganos 

legislativos y sigue dando prioridad a lograr las tasas de 

vacantes aprobadas y a ocupar los puestos vacantes 

desde hace tiempo. 

Solicita también al Secretario General que examine los 

puestos que hayan estado vacantes durante 24 meses o 

La UNSOS toma nota de la solicitud de los órganos 

legislativos y se compromete a cubrir todos los puestos 
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  más y que, en su próxima solicitud presupuestaria, 

proponga bien su mantenimiento, aportando una 

justificación clara de su necesidad, bien su supresión 

(párr. 18). 

que lleven vacantes 24 meses o más. A diciembre de 

2020, la UNSOS tenía 10 plazas que llevaban vacantes 

24 meses o más, todas ellas de personal de contratación 

nacional. La UNSOS hará todo lo posible para cubrir 

estas plazas antes de que finalice el ejercicio 

presupuestario. 

Solicita además al Secretario General que realice una 

evaluación comparativa de los servicios prestados por 

las respectivas entidades para las actividades relativas 

a las minas y que presente los resultados en el contexto 

de su próximo informe (párr. 19). 

En respuesta al párrafo 19 de la resolución 74/295 de la 

Asamblea General, el Servicio de Actividades relativas 

a las Minas de la Oficina del Estado de Derecho y las 

Instituciones de Seguridad del Departamento de 

Operaciones de Paz, con aportaciones de la Oficina de 

las Naciones Unidas de Apoyo en Somalia, llevó a cabo 

una evaluación comparativa de los servicios prestados 

por las respectivas entidades para las actividades 

relativas a las minas en la misión. La capacidad de 

desminado y relacionada con los artefactos explosivos 

improvisados no se consideró durante la generación de 

fuerzas, por lo que los contingentes de la Misión de la 

Unión Africana en Somalia (AMISOM) no aportan 

capacidad de acción contra las minas. La Oficina de las 

Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), 

el asociado en la ejecución del UNMAS, equipa y 

capacita a los equipos de los contingentes de la 

AMISOM para que puedan llevar a cabo tareas de 

desminado de rutas, mitigación de la amenaza que 

suponen los artefactos explosivos improvisados y 

eliminación de municiones explosivas en apoyo a sus 

operaciones. La UNOPS se encarga del desminado 

humanitario, el reconocimiento y mapeo de las 

amenazas de explosivos, la educación sobre los riesgos, 

el desminado humanitario y la eliminación de 

municiones explosivas, la capacitación previa al 

despliegue y en la misión de los efectivos de la Fuerza y 

del suministro de perros detectores de explosivos. La 

UNOPS permite a los contingentes cumplir con su 

mandato y también presta los servicios de actividades 

relativas a las minas que los contingentes no prestan.  

Reconoce el importante papel que desempeñan los 

agentes regionales y subregionales en las operaciones 

de mantenimiento de la paz y, a este respecto, alienta 

al Secretario General a que profundice la asociación, la 

cooperación y la coordinación de las Naciones Unidas 

con los agentes regionales y subregionales, de 

conformidad con los mandatos pertinentes, y a que 

facilite información sobre la profundización de esas 

formas de colaboración en el contexto de su próximo 

informe (párr. 20). 

La UNSOS es una oficina de apoyo logístico que presta 

apoyo a la mayor operación de la Unión Africana de 

apoyo a la paz (la AMISOM en Somalia) en el marco de 

un acuerdo tripartito (entre la Unión Africana, los países 

que aportan contingentes y fuerzas de policía y las 

Naciones Unidas). La UNSOS colabora regularmente 

con la Comisión de la Unión Africana en todos los 

aspectos del apoyo, de lo que se informa en los 

informes periódicos del Secretario General sobre 

Somalia. 

 

 

 

  

https://undocs.org/es/A/RES/74/295
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 B. Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto  
 

 

Financiación de las actividades emprendidas en cumplimiento de la resolución 1863 (2009) 

del Consejo de Seguridad 
 

(A/74/737/Add.8) 

 

Solicitud o recomendación  Medidas adoptadas para cumplir la solicitud o recomendación  

  

La Comisión Consultiva recuerda la solicitud 

formulada por la Asamblea General, reflejada de 

manera constante en sus resoluciones relativas a los 

presupuestos de mantenimiento de la paz, de que el 

Secretario General vele por que los puestos vacantes se 

cubran rápidamente (A/71/836, párr. 108). La 

Comisión Consultiva destaca nuevamente que se debe 

examinar si los puestos que han estado vacantes dos 

años o más siguen siendo necesarios y se debe 

proponer la retención, volviendo a justificarla 

debidamente, o supresión de los puestos en las 

propuestas presupuestarias futuras (A/73/755/Add.8, 

párr. 31, y A/69/839, párr. 67; véase también la 

resolución 66/264 de la Asamblea) (párr. 16). 

La UNSOS está llevando a cabo un ejercicio de 

revisión de su plantilla a fin de determinar los recursos 

necesarios de forma continua para la retención de todas 

sus plazas vacantes. El ejercicio incluye un examen de 

la aplicación de la Estructura Global de Apoyo a las 

Actividades sobre el Terreno y las medidas para 

atender las recomendaciones de la Comisión antes de 

que finalice el ejercicio 2020/21. 

La Comisión Consultiva observa que se han hecho 

cambios en varias partidas presupuestarias de gastos 

operacionales, principalmente en instalaciones e 

infraestructura y en suministros, servicios y equipo de 

otro tipo, y entre ellas, que no se han explicado en los 

documentos conexos. Aunque la Comisión preguntó al 

respecto, no se le dijeron cuáles eran los motivos de los 

cambios mencionados, lo que dificulta el examen y 

análisis por parte de la Comisión del proyecto de 

presupuesto, en particular en los casos en que se 

proponen aumentos en una categoría o subcategoría 

nueva pero no se refleja la correspondiente 

disminución en la anterior y no se da una explicación 

detallada. Tras volver a preguntar, la Comisión recibió 

información sobre algunos de los aumentos y 

disminuciones propuestos. La Comisión Consultiva 

considera que se debía haber proporcionado una 

justificación e información detallada sobre los cambios 

en los documentos presupuestarios conexos. Además, 

teniendo en cuenta los aumentos que se proponen en 

varios objetos de gastos, el historial de infrautilización 

y la ausencia de justificación suficiente, la Comisión 

Consultiva recomienda los siguientes ajustes (párr. 20). 

La UNSOS ha tomado nota de la observación. El 

proyecto de presupuesto para 2021/22 no conlleva 

cambios derivados de diferencias en la clasificación 

presupuestaria. En la presentación de los recursos en el 

presupuesto actual se hacen esfuerzos por garantizar la 

coherencia, de modo que se facilite el examen 

comparativo. 

 

Instalaciones e infraestructura (aumento de 10,5 

millones de dólares, o el 12 %): (párr. 20 b): gasolina, 

aceite y lubricantes (aumento de 6.481.900 dólares, o 

el 34,8 %): el aumento refleja el cambio propuesto, 

sobre la base del historial real de consumo de 

combustible, en la proporción de consumo de los 

generadores y los vehículos, que pasará de ser 60:40 en 

El proyecto piloto de generación de energía solar está 

retrasado y en la actualidad se halla en suspenso debido 

a las restricciones por la COVID-19. Solo una vez 

concluido el proyecto tendrá la UNSOS datos sobre la 

disminución exacta del consumo de combustible que se 

logra. Habida cuenta de que la fase final del proyecto 

se completará en el ejercicio presupuestario 2021/22, y 

https://undocs.org/es/S/RES/1863(2009)
https://undocs.org/es/A/74/737/Add.8
https://undocs.org/es/A/71/836
https://undocs.org/es/A/73/755/Add.8
https://undocs.org/es/A/69/839
https://undocs.org/es/A/RES/66/264
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2019/20 a 80:20 en 2020/21. La Comisión, basándose 

en la información que se le ha proporcionado, observa 

que el ejercicio 2020/21 será el tercer año de ejecución 

de un proyecto piloto de generación de energía solar y 

a partir de combustible diésel, para el que se proponen 

550.000 dólares para 2020/21, pero no se indica 

ninguna ganancia en eficiencia conexa. Por lo tanto, la 

Comisión Consultiva recomienda que los recursos 

propuestos en concepto de gasolina, aceite y 

lubricantes, en la categoría de instalaciones e 

infraestructura, para 2020/21, que ascienden a 

25.104.600 dólares, se reduzcan un 5 % (reducción de 

1.255.230 dólares). La Comisión aguarda con interés 

examinar información relativa a los proyectos 

ambientales, con inclusión de su costo, su capacidad y 

las ganancias en eficiencia previstas, en el siguiente 

informe presupuestario sobre la UNSOS (párr. 20 b) i)) 

dado el producto previsto de las instalaciones de 

energía solar (250 kVA), la producción de energía 

prevista es de menos del 0,1 % del total de las 

necesidades de energía de la UNSOS. La disminución 

del 5 % de los gastos de combustible sería 

desproporcionada. Este es un proyecto piloto para 

poner a prueba la eficiencia de la producción de 

energía solar y adquirir una experiencia valiosa con las 

tecnologías verdes, pero no se espera que sea un 

sustituto importante de los generadores diésel en el 

futuro próximo. Dado el elevado costo inicial de las 

tecnologías de energía solar, la falta de experiencia de 

la UNSOS en el apoyo a tecnologías similares y el 

inestable entorno operacional, la UNSOS no prevé que 

la inversión en sistemas solares en su zona vaya a 

conducir a la posibilidad de sustituir un número 

importante de generadores diésel. 

La Comisión Consultiva ha reconocido el difícil 

entorno en que opera la UNSOS y la necesidad de que 

la Oficina se adapte a las necesidades operacionales 

(véanse A/73/755/Add.8, párr. 27, A/72/789/Add.6, 

párr. 30, y A/71/836/Add.6, párr. 35). No obstante, la 

Comisión destaca que la UNSOS debe aumentar la 

supervisión en el proceso presupuestario y mejorar la 

precisión y la presentación de los datos del presupuesto 

(véase también A/72/789/Add.6, párr. 6) (párr. 22). 

La UNSOS toma nota de las recomendaciones de los 

órganos legislativos y confirma que se hace todo lo 

posible por asegurarse de que los recursos necesarios 

propuestos son acordes a la realidad sobre el terreno. 

Si bien la situación de la seguridad, extremadamente 

inestable, lleva a la imprevisibilidad y a la necesidad 

de reajustar los recursos de manera constante, para 

asegurarse de que los recursos propuestos están 

plenamente justificados, las necesidades futuras se 

basarán en evaluaciones de las tendencias de gastos 

históricas, los plazos de entrega y las existencias 

disponibles. Los recursos propuestos se examinan a 

distintos niveles de gestión y dirección antes de 

finalizarse, a fin de asegurarse de que las necesidades 

de recursos expuestas en el proyecto de presupuesto 

coincidan perfectamente con la visión estratégica y las 

tareas encomendadas en el mandato.  

 

 

  

https://undocs.org/es/A/73/755/Add.8
https://undocs.org/es/A/72/789/Add.6
https://undocs.org/es/A/71/836/Add.6
https://undocs.org/es/A/72/789/Add.6
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Anexo I  
 

  Definiciones 
 

 

 A. Terminología relacionada con los cambios propuestos 

en los recursos humanos 
 

 

 Se ha utilizado la siguiente terminología respecto de los cambios propuestos en 

los recursos humanos (véase la secc. I del presente informe):  

 • Creación de puestos: se propone crear un nuevo puesto cuando se necesitan 

recursos adicionales y no es posible redistribuirlos desde otras oficinas ni 

realizar ciertas actividades concretas con los recursos disponibles.  

 • Reasignación de puestos: se propone que un puesto aprobado para desempeñar 

una determinada función pase a utilizarse para otras actividades prioritarias 

previstas en el mandato, pero no relacionadas con la función original. La 

reasignación del puesto puede entrañar un cambio de lugar o de oficina, pero no 

de categoría ni de escalón. 

 • Redistribución de puestos: se propone redistribuir un puesto aprobado para 

desempeñar funciones equivalentes o afines en otra oficina.  

 • Reclasificación de puestos: se propone reclasificar un puesto aprobado (a una 

categoría superior o inferior) cuando han cambiado sustancialmente sus 

funciones y nivel de responsabilidad.  

 • Supresión de puestos: se propone suprimir un puesto aprobado si ya no se 

necesita para ejecutar las actividades para las que se aprobó u otras actividades 

prioritarias previstas en el mandato de la misión.  

 • Conversión de puestos: existen tres posibles opciones para la conversión de 

puestos:  

 – Conversión de plazas de personal temporario general en puestos: se 

propone convertir en puesto una plaza sufragada con cargo a los fondos 

para personal temporario general si las funciones que se realizan son de 

carácter permanente.  

 – Conversión de contratos individuales o contratos de adquisiciones en 

puestos de contratación nacional: teniendo en cuenta el carácter 

permanente de determinadas funciones, conforme a lo dispuesto en la 

sección VIII, párrafo 11, de la resolución 59/296 de la Asamblea General, 

se propone convertir en puesto de contratación nacional un contrato 

individual o un contrato de adquisiciones.  

 – Conversión de puestos de contratación internacional en puestos de 

contratación nacional: se propone convertir en puesto de contratación 

nacional un puesto aprobado de contratación internacional.  

  

https://undocs.org/es/A/RES/59/296


A/75/757 
 

 

46/52 21-01766 

 

 B. Terminología relacionada con el análisis de las diferencias 
 

 

 En la sección III del presente informe se indica el principal factor al que obedece 

cada diferencia de recursos, de acuerdo con las opciones específicas preestablecidas 

en las cuatro categorías estándar que figuran a continuación: 

 • Mandato: diferencias causadas por cambios en la escala o el alcance del 

mandato, o por cambios efectuados en los logros previstos como resultado del 

mandato. 

 • Factores externos: diferencias causadas por terceros o por situaciones ajenas a 

las Naciones Unidas. 

 • Parámetros de los gastos: diferencias causadas por los reglamentos, normas y 

políticas de las Naciones Unidas.  

 • Gestión: diferencias causadas por medidas de gestión adoptadas para lograr los 

resultados previstos con mayor eficacia (por ejemplo, reordenando las 

prioridades o agregando ciertos productos) o mayor eficiencia (por ejemplo, 

tomando medidas para reducir el personal o los insumos operacionales pero 

manteniendo el mismo nivel de productos), o por problemas relacionados con la 

ejecución (por ejemplo, por haber subestimado los costos o la cantidad de los 

insumos necesarios para obtener determinado nivel de productos, o por demoras 

en la contratación). 
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Anexo II 
 

  Organigramas 
 

 

 A. Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo en Somalia, total (577 puestos) 
 

 

 

Abreviaciones: CP, categoría principal; PNCO, personal nacional del Cuadro Orgánico; SGA, Secretario General Adjunto; SGN, personal 

nacional de Servicios Generales; SM, Servicio Móvil; VNU, Voluntarios de las Naciones Unidas. 
 a  Creación.  
 b  Reclasificación.  
 c  Reasignación.  
 d  Redistribución.  
 e  Reorganización. 



 

 

A
/7

5
/7

5
7

 
 

4
8

/5
2

 
2

1
-0

1
7

6
6

 

 B. Oficina del Subsecretario General (79 puestos)  
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 C. Dirección de la Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo en Somalia (22 puestos)  
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 D. Pilar de gestión de operaciones y recursos (148 puestos) 
 

 

 

 a  Creación.  

 b  Reclasificación. 

 c  Reasignación.  

 d  Redistribución.  

 e  Reorganización. 
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 E. Pilar de gestión de la cadena de suministro (135 puestos) 
 

 

 

 a  Creación.  
 b  Reclasificación.  
 c  Reasignación.  
 d  Redistribución.  
 e  Reorganización. 
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 F. Pilar de gestión de la prestación de servicios (193 puestos) 
 

 

 

 


